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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.  •     . 4

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Con arreglo á la autorización que concede 
al Gobierno el art. 30 de la ley de Presupuestos de Cuba 
de 18 de Junio de 1890, para dictar las necesarias re
glas á fin de que desaparezca la excedencia de Jefes y 
Oficiales á que da lugar la estricta observancia de los 
artículos 1.° y 5.° de la de 19 de Julio de 1889, se ha 
redactado el proyecto de reglamento para el pase de la 
Oficialidad del Ejército á los distritos de Ultramar, per
manencia en los mismos y regreso á la Península.

Habiendo emitido acerca del mismo extensos y lu- 
minosos informes la Inspección general de Adminis
tración militar, la Junta Superior Consultiva de Guerra, 
y por último el Consejo de Estado en pleno, cumpli
mentándolo que previene el art. 45 de la ley Orgánica 
de este Alto Cuerpo consultivo, puede asegurarse que 
el reglamento de qué se trata, objeto también por mi 
parte de minucioso examen, concilia las exigencias del 
servicio en nuestras posesiones ultramarinas y el inte
rés del Estado.

En vista de lo expuesto, considera el Ministro que 
suscribe suficientemente estudiado el expresado regla
mento, teniendo la líonra de someterlo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, á la aprobación de V. M.

Madrid 18 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Maréelo de Azcárraga*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el parecer de mi Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
pase de los Jefes y Oficiales y sus asimilados de las Ar
mas y Cuerpos del Ejército á los distritos de Ultramar, 
permanencia en los mismos y regreso á la Península.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárrasa.
REG LAM EN TO

p ara el pase de los Jefes y Oficiales y sus asimilados del Ejér
cito á los distritos de Ultramar, permanencia en los mismos y 
regreso á la Península.

TITULO PRIMERO
pr o v isió n  d e  v a c a n t e s

Artículo 1.° Anualmente se fijarán las plantillas de per
sonal de Jefes, Oficiales y sus asimilados del Ejército, nece
sario para satisfacer las exigencias del servicio en los distri
tos de Ultramar.

Art. 2.° Las vacantes de Jefes y Oficiales de todas las Ar
mas, Cuerpos é Institutos del Ejército que por cualquier con
cepto ocurran en las plantillas de los distritos de Ultramar, 
se cubrirán con sujeción exacta á lo que previene este regla
mento.

En los casos extraordinarios en que sea preciso proveer 
plazas que excedan de la plantilla normal, el Gobierno adop
tará el medio más equitativo para verificarlo.

A los indicados efectos, los Capitanes generales de los 
distritos á que se hace referencia, darán noticia al Ministerio 
de la Guerra, precisamente por el primer correo de cada mes 
de las vacantes que quedan en aquellas plantillas en fin del 
anterior.

Art. 3J°- Son condiciones de aptitud indispensables en todo 
aspirante para obtener destino de su empleo en Ultramar:

Primera. No ser alumno de una Academia de aplicación.
Segunda. Haber merecido buenas notas de concepto en 

su hoja de servicios que guarden armonía con los anteceden
tes que consten en su expediente personal.

Tercera. No estar sujeto á procedimiento judicial.
Cuarta. Faltarle por lo menos seis años de edad para cum

plir la de retiro forzoso el día en que se produjo la vacante.
Art. 4.° Todos los Jefes y Oficiales que en su propio em

pleo, ó con ascenso aspiren á cubrir vacantes en los distritos 
de Ultramar, solicitarán por conducto de sus Jefes é Inspec
tor general respectivo su inclusión en las escalas de aspiran
tes, que radicarán en el Ministerio de la Guerra.

Los que deseen pasar á cualesquiera de los distritos de 
Ultramar, sin fijar uno determinado, serán incluidos en las 
listas de aspirantes correspondientes á cada uno de ellos.

Los que fijen uno ó dos distritos figurarán en la eácala 
ó escalas respectivas. :

Art. 5.° Los Capitanes generales de Ultramar remitirán 
por el primer correo de cada mes relación de aspirantes para 
ocupar vacantes en aquellos distritos, expresando terminan
temente si los interesados reúnen las condiciones de aptitud 
que se establecen en el art. 3.°

Por separado remitirán también relación de los que sólo 
opten al ascenso dentro del distrito en que sirven, sujetándo
se á las prescripciones de la ley.

Art. 6.° Los Inspectores de las Armas, Cuerpos ó Institu
tos examinarán si los solicitantes reúnen las condiciones de 
aptitud que exige el reglamento, y en su vista formarán dos 
relaciones generales de los que tengan derecho al pase; una 
de los que desean efectuarlo en su mismo empleo y otra de 
aquellos que solicitan el empleo inmediato, cursándolas an
tes del último día del mes en que hubiesen recibido las ins
tancias.

El Ministerio de la Guerra publicará dichas relaciones en 
el Diario oficial en la primera decena del mes siguiente.

Art. 7.° Para el orden de preferencia en las relaciones, se 
tendrá en cuenta la efectividad que disfruten en sus respecti
vos empleos dentro de cada Arma, Cuerpo é Instituto, los 
que soliciten el pase.

Art. 8.° Las reclamaciones acerca de inclusión ó exclusión 
en las relaciones generales de aspirantes se harán también 
por conducto de los Jefes respectivos.

Art. 9.° Los aspirantes que hayan figurado en relación de 
un mes seguirán comprendidos en los sucesivos, en la inteli
gencia de que se considerarán caducadas las solicitudes si 
transcurrido un año desde la fecha en que fueron promovidas 
no hubieran sido reiteradas por los interesados.

Para la provisión de vacantes será valedera la última re
lación de las publicadas en el Diario oficial, teniendo en cuen
ta las reclamaciones de inclusión y exclusión que se hayan 
producido y las resoluciones que sobre ellas recaigan.

Art. 10. Si hubiere voluntarios del mismo empleo á que 
corresponda la vacante ocurrida, con las condiciones que 
marca este reglamento, se adjudicarán por turno las dos ter
ceras partes de vacantes á la mayor efectividad en el empleo 
y la otra tercera se cubrirá por elección.

El turno para la asignación de vacantes comenzará por el 
de efectividad.

Art. 11. La elección para cubrir las terceras vacantes se 
hará precisamente entre los que figuran en las listas de aspi
rantes que existan en el Ministerio de la Guerra.

Art. 12. Cuando haya de proveerse vacante de Jefe prin
cipal de Arma, Cuerpo é Instituto, se formará una terna por 
el respectivo Inspector general, que se elevará al Ministerio 
de la Guerra para la resolución de 8. M., incluyendo única
mente en dicha terna á los que hubieran solicitado la expre
sada vacante y reúnan las condiciones de aptitud indispen
sables.

Art. 13. Al aspirante á quien se adjudique la vacante de 
su propio empleo, se le concederá la mitad del tiempo que 
sirva en Ultramar como abono para los efectos de retiro.

Art. 14. Cuando no hubiere aspirantes del propio empleo, 
se adjudicará la vacante al más antiguo de los voluntarios 
del inferior inmediato, siempre que reúna las condiciones 
que marca el art. 3.° y cuente dos años de efectividad.

A los segundos Tenientes y sus asimilados de las Armas, 
Cuerpos é Institutos que tengan esta categoría fuera de las 
Academias, no se les exigirán los dos años de efectividad en

su empleo, pero sí las demás condiciones indicadas en el ar
tículo 3.°

Art. 15. El aspirante á quien se adjudique vacante de 
empleo superior al suyo, sera ascendido á este empleo.

Art. 16. Una vez aprobada la propuesta de pase á Ultra
mar de un aspirante, se considerará definitivo su destino, y 
sólo en casos muy especiales y justificados, podrá solicitar 
de S. M. el que quede sin efecto.

Asimismo deberá presentar certificado de la Caja general 
de Ultramar en que conste que no ha recibido pagas en con
cepto de auxilios de marcha, ó bien de haberlas reintegrado.

Igualmente se entenderá que por el acto de la renuncia, 
una vez admitida y declarado nulo el destino á Ultramar, 
habrá permanecido el interesado en situación de reemplazo 
todo el tiempo que fué espectante á embarque.

Si el Gobierno de S. M. estimara atendible el caso y acce
diera á ello, se considerará como no cubierta la vacante que 
dio origen al destino renunciado, y se procederá á cubrirla, 
en la forma establecida, como nueva vacante.

Art. 17. En todos los casos de provisión de vacantes en 
los distritos de Ultramar con voluntarios, serán preferidos 
los del propio empleo, y únicamente cuando no los hubiere, 
se adjudicarán las vacantes á los del empleo inmediato in
ferior.

Art. 18. De no haber voluntarios se cubrirán las vacantes 
por sorteo entre los individuos del empleo inmediato inferior 
que tengan dos años de efectividad y buenas notas de con
cepto.

Para todas las vacantes que en un mismo empleo y fecha 
ocurran en los distritos de Ultramar, se verificará un solo 
sorteo.

Art. 19. Üada vacante qué haya de cubrirse por Sorteo, se 
anunciará en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra 
para los distritos de la Península, y telegráficamente para los 
de Ultramar, dando un plazo de treinta días para que los in
teresados en el sorteo expongan ásus respectivas Inspeccio
nes generales sus reclamaciones, haciéndolo por conducto de 
sus Jefes en la forma expuesta en el art. 8.° Al terminar di
chos treinta días unos y otros Jefes, tanto en la Península 
como en Ultramar, darán cuenta á las Inspecciones generales " 
de las reclamaciones presentadas, haciéndolo por oficio los 
de la Península y por telégrafo los de Ultramar.

Quince días después del en que termine el plazo de los 
treinta días referidos, se verificará el sorteo sin que deje de 
tener carácter legal si se retrasa algunos días por causas jus
tificadas .

Art. 20. Para computar los que deban comprenderse en 
cada sorteo, se tomará la escala tal como estuviese el día 
que se produjo la vacante, incluyendo á los individuos que 
la formen, ya sirvan ó residan en la Península, en Ultramar 
ó en el extranjero, y cualquiera que sea su situación, elimi
nando de ella únicamente aquellos á quienes les hubiese co
rrespondido el ascenso en la Península al empleo superior, 
con fecha anterior á la vacante que motiva el sorteo y no 
ascendieron hasta el mes siguiente; incluyendo en cambio 
los que correspondiéndoles ascender antes de ocurrir la refe
rida vacante en Ultramar á la categoría de la escala que se 
sortea, no tuvieron la posesión del empleo hasta el mes in
mediato Del número total que resulte para la escala, se to
mará la segunda mitad, y si apareciese fracción se excluirá 
del sorteo al individuo en quien recaiga.

Art. 21. De esta mitad sorteable se excluirán antes de 
proceder al acto del sorteo, los que en la fecha en que se pro
dujo la vacante, les falte seis ó menos años de edad para 
cumplir la del retiro forzoso asignada al empleo correspon
diente á la vacante.

También se excluirán del sorteo los que el día en que 
éste se verifique se hallen comprendidos en alguno de los ca
sos de exención siguientes:

1.° Estar sirviendo destinos de las plantillas de Ul
tramar.

 ̂2.° Estar propuestos reglamentariamente para servir des
tinos en las plantillas de Ultramar.

3.° No contar dos años de efectividad en sus empleos.
Los segundos Tenientes y sus asimilados entrarán en

suerte, aun cuando no cuenten los dos años de efectividad.
4.° Estar postergados para el ascenso.
5.° Hallarse sujetos á procedimientos judiciales.
6.° Haber regresado de Ultramar después de servir seis 

años en aquellos distritos, y no llevar igual plazo de residen
cia en la Península.

7.® Haber regresado de Ultramar por enfermedad y ha
llarse imposibilitado de volver á servir en aquellos dis
tritos.

Los Jefes, Oficiales ó sus asimilados que tuviesen esta 
exención deberán solicitar de las Autoridades militares la ob
servación y el reconocimiento facultativo para justificar de
bidamente que están enfermos. Producirán la instancia con 
la urgencia posible, cuando se anuncie oficialmente la vacan
te, y presentarán el certificado del reconocimiento antes de 
proceder al acto del sorteo.

8.° Los Oficiales de cualquier Arma, Cuerpo ó Instituto, 
que sean alumnos de las Academias de aplicación, y los pri-
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meros Tenientes de Estado Mayor en prácticas militares, 
quedarán exentos. r

Art. 22. El acto del sorteo será público y lo presidirá el 
Inspector general respectivo, pudiendo delegar en el General 
Secretario.

Asistirá á dicho acto el Jefe del Negociado del personal de 
la Inspección, actuando como Secretario el Jefe que designe 
el Presidente. Se levantará acta del sorteo, y en ella se expre
sarán detalladamente cuantas operaciones é incidentes ocu
rrieran.

Podrán presenciar el sorteo, además de los interesados 
que se hallen en Madrid, los Jefes y Oficiales que lo deseen.

Art. 23. Se inscribirán todos los nombres de los que ha
yan de ser sorteados en papeletas que se introducirán en 
unas bolas, y éstas en una urna; en otra se pondrán igual 
número de papeletas blancas, menos tantas como vacantes 
hayan de cubrirse, las cuales contendrán las palabras Cuba, 
Puerto Rico ó Filipinas, según sea el distrito donde ocurra 
la vacante.

Se sacará simultáneamente una bola de cada urna, y los 
nombres que salgan con las papeletas que contengan la pa
labra Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, serán los designados para 
cubrir las vacantes. Como comprobación á la legalidad del 
acto, se continuarán extrayendo las bolas que resten en las 
urnas.

Art. 24. El Jefe ú Oficial á quien hubiese correspondido 
papeleta en que se halle escrito el nombre de alguno de los 
distritos de Ultramar, cubrirá vacante; pero si después del 
sorteo se justificase debidamente que se hallaba comprendido 
en alguno de los casos de exención marcados en el art. 21 al 
verificarse aquél, quedará exento, aun cuándo dicho motivo 
de exención no haya sido conocido en el acto del mismo. En 
este caso, se procerá á nuevo sorteo, considerando como no 
cubierta la vacante origen del incidente; pero sí las demás, 
si en el primero se hubieran comprendido otras.

Art. 25. El Jefe ú Oficial á quien por suerte correspon
diese servir en Ultramar, no podrá, en tiempo de guerra,
Sedir la licencia absoluta ó el retiro antes de tomar posesión 

el destino para el cual fue sorteado.
Cuando este caso ocurra, se considerará la baja del Jefeú 

Oficial como una vacante nueva, que habrá de cubrirse por 
un nuevo sorteo.

Art. 26. Las contingencias que ocurran con el individuo 
designado para cubrir la vacante, después de terminar los 
plazos reglamentarios para el embarco, ó después de verifica
do éste, y que den lugar á que aquella no se cubra, serán 
consideradas como caso de vacante nueva y se procederá á 
cubrirla por nuevo sorteo.

Art. 27. Cuando después de verificado un sorteo se pre
sentase algún Jefe ú Oficial voluntario para ocupar la va
cante, se le concederá, siempre que reúna las condiciones re
glamentarias que marcan los artículos 3.° y 14-, según que el 
voluntario fuese del mismo empleo ó del inmediato inferior á 
la vacante, y se le otorgarán las ventajas que marcan los ar
tículos 13 ó 15, según el caso en que se encuentre, sin que 
esto, bajo ningún concepto, se considere como permuta.

Art. 28. Queda prohibida toda clase de permutas entre 
Jefes y Oficiales que sirvan en los distritos de Ultramar con 
los de la Península.

Art. 29. El orden de los sorteos para Ultramar será el; co 
rrelativo á las fechas en que ocurran las vacantes.

Art. 30. Las vacantes de subalternos de la última catego 
ría de las diferentes de cada Arma, Cuerpo ó Instituto, serán 
cubiertas con los que del mismo empleo lo soliciten.

Art. 31. Al voluntario que cubriese la vacante se le con
cederá una sola de las dos ventajas siguientes:

1.a Mitad del tiempo servido en Ultramar, como abono 
para los efectos del retiro.

2.a Sueldo del empleo superior inmediato.
Art. 32. Si no hubiese voluntarios serán cubiertas las va

cantes por sorteo, sujetándose éste á las prescripciones esta
blecidas en los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26.

Art. 33. Al Subalterno de la categoría inferior sorteado 
que cubriese una vacante de Ultramar, se le otorgarán las dos 
ventajas siguientes:

1.a Mitad del tiempo servido en aquellos distritos, como 
abono para los efectos de retiro.

2éa Sueldo del empleo superior inmediato.

TITULO II
PASES, PERMANENCIA Y REGRESO

Art. 34. Los destinados á Ultramar, cuando no reciban 
orden especial acerca de la fecha de su embarco, se presenta
rán en el puerto antes de terminar los dos meses siguientes 
al de su baja en la Península, cuyo tiempo se considerará 
como de preparación para el viaje.

Art. 35. Durante* los7 expresados dos meses podrán dedi
carse á sus asuntos particulares en donde más les convenga, 
siu otro requisito que hacer constar en el pasaporte la ruta

ue se proponen seguir, y continuarán cobrando los sueldos
e su antiguo empleo, al respecto de los de su clase en la Pe

nínsula, por la Administración militar de la misma, con car
go á la nómina de especiantes á buque del puerto de em
barque.

Art. 36. Al Jefe ú Oficial que estando destinado á Ultra
mar solicitase licencia por enfermedad, previo reconocimien
to facultativo, después de pasados los dos meses reglamenta
rios en espectación de embarco, podrá concedérsele por un 
mes, con medio sueldo, con cargo á la nómina de especiantes 
á buque. Si al terminar este plazo continuase enfermo, podrá 
dársele prórroga de otro mes sin haber.

A r t  37. También podrá concederse, terminados los dos 
meses á que hace referencia el art. 36, prórroga extraordina
ria de embarco, por asuntos propios, que no exceda de un 
mes, sin goce de sueldo siempre que se halle suficientemente 
justificado el motivo.

Art. 38. La obligatoria residencia mínima para los Jefes 
y Oficiales que sirvan destinos de plantilla en Ultramar será 
de seis años, contados desde la fecha de su embarcó en la Pe
nínsula; si estuviesen sirviendo en uno de aquellos distritos, 
dicho plazo se contará desde el día en que se le adjudique la 
vacante para servir en otro.

Art. 39. La residencia máxima sin interrupción en uno 
cualquiera de los distritos de Ultramar será de doce años.

El Gobierno-podrá limitar, cuando lo estime conveniente, 
el tiempo de máxima residencia de cualquier ,/ efe ú Oficial, y 
disponer su regreso á la Península.

Todo Jefe ú Oficial al cumplir el plazo mínimo de residen
cia podrá regresar á la^enínsula, si lo desea, para lo cual lo 
solicitará por conducto de sus Jefes. Si no hubiera recaído la 
Réal resolución á la instancia de los interesados, dentro de 
uñ plazo prudencial, podrán los Capitanes generales de los 
distritos de Ultramar anticiparles el regreso, previa solicitud 
de aquéllos.

Art. 40. Al regresar los Jefes ú Oficiales, sea cual fuere I 
la causa, perderán el empleo superior condicional que se les :

otorgó para servir en Ultramar, si no les hubiera correspon
dido el ascenso en su escala.

Art. 41. Si el regreso, antes de cumplir el plazo regla
mentario de permanencia, fuese motivado por causa de enfer
medad, en debida forma justificada, se les concederá la mitad 
del tiempo servido en Ultramar, como abono para los efectos 
del retiro.

Art. 42. Los que cesen por reforma de plantilla, queda
rán, si así lo desean, en sus respectivos distritos, en concep
to de excedentes, con todo el sueldo* para cubrir las primeras 
vacantes de su empleo, á menos que prefieran volver á la Pe
nínsula, sujetándose á las condiciones de los que lo verifican 
por enfermos.

Art. 43. Los regresados de Ultramar por cualquier con
cepto, ocuparán precisamente las primeras vacantes que ocu
rran de su empleo en la Península, entendiéndose que dichas 
vacantes han de corresponder al turno de excedencia.

Si al regresar un Jefe ú Oficial á la Península, no hubiera 
excedencia en su clase, será colocado en activo en la tercera 
vacante que ocurra, y si hubiese excedencia, ocupará el pri
mer lugar correspondiente á ésta.

Si antes de obtener colocación regresase otro Jefe ú Ofi
cial de la misma categoría, ocupará el lugar inmediatamente 
posterior á aquél, y así sucesivamente.

Art. 44. El Jefe ú Oficial que en lo sucesivo pase á servir 
en Ultramar en su empleo y le corresponda el ascenso regla
mentario, deberá regresar á la Península, aunque no hubiera 
cumplido el plazo de mínima residencia, ateniéndose por lo 
que respecta al pago de pasaje, á lo que se preceptúa en el 
artículo 57.

Se exceptúan únicamente de esta regla á los que fuesen as
cendidos por méritos de guerra, los cuales ocuparán las pri
meras vacantes de su nuevo empleo que ocurran en aquellos 
distritos.

A rt 45. Si durante la permanencia de los Jefes y Oficia
les en Ultramar, se les otorgara algún empleo por méritos de 
guerra, se entenderá que ha de ser el superior que les corres
ponda sobre el que disfruten en la Península en la escala ge
neral. de su clase, pudiendo desde tal momento regresar en 
posesión de su nuevo empleo, si así lo desean.

Art. 46. A  los que habiendo pasado con el empleo supe
rior, voluntariamente ó sorteado, Ies correspondiera dicho 
ascenso reglamentario, continuarán desempeñando el destino 
hasta cumplir los seis años de permanencia obligatoria.

Art. 47. A los Jefes y Oficiales de cualquiera clase y ca
tegoría que fuesen nombrados por el Gobierno para desempe
ñar comisiones en los distritos de Ultramar por plazo inde
terminado, se les concederá la mitad del tiempo que dure la 
comisión, como abono para los efectos del retiro; pero en nin
gún caso pertenecerán al Ejército que guarnece aquellos dis
tritos, á no ser que reglamentariamente obtuviesen destino 
de plantilla en los mismos.

Art. 48.. Queda subsistente y en toda su fuerza y vigor lo 
legislado hasta ahora sobre licencias para asuntos propios 
y por enfermedad en cuanto no se oponga á lo que se previe
ne en este reglamento.

Art. 49. Los Jefes, Oficiales y sus asimilados que sirvien
do en los distritos de Ultramar fallecieren ó quedasen inuti
lizados en actos del servicio debidamente justificados lega
rán á sus familias ó disfrutarán ellos mismos los derechos 
pasivos correspondientes.

 ̂ TÍTULO III
SUPERNUMERARIOS

Art. 50. Los Jefes y Oficiales que sirvan en los distritos 
de Ultramar y deseen pasar á la situación de supernumera
rios sin sueldo lo solicitarán de S. M., y los Capitanes gene
rales cursarán con su informe las instancias para la resolu
ción que proceda.

Art. 51. A los Jefes y Oficiales que sirviendo en Ultramar 
soliciten pasar á la situación de supernumerario sin sueldo 
no se les contará el tiempo que permanezcan en dicha situa
ción para extinguir los plazos reglamentarios de obligatoria 
ó máxima residencia y pago de pasaje.

Art. 52. No se concederá pasar á la situación de supernu
merario sin sueldo á ningún Jefe ú Oficial que sirva en Ul
tramar ínterin no haya pasado doce revistas de presente en 
aquellos distritos.

Art. 53. Para la concesión á los Jefes y Oficiales que sir
van en Ultramar del pase á supernumerario sin sueldo se 
tendrá en cuenta que las vacantes que produzcan han de cu
brirse con excedentes en las islas ó con voluntarios de la Pe
nínsula, y por tanto cuando no haya excedente ni solicitante 
para cubrir las vacantes que puedan resultar con tal motivo, 
no se podrá conceder el pase á la indicada situación de su
pernumerario.

Art. 54. Los que hubieren solicitado pasar á servir en 
Ultramar y esperando vacante quedaren en situación de su
pernumerario sin sueldo, se entenderá renuncian al pase.

Art. 55. Al solicitar los Jefes ú Oficiales supernumerarios 
sin sueldo la vuelta al servicio entrarán en el turno que les 
corresponda para la colocación.

TÍTULO IV
TRANSPORTES ENTRE LA PENÍNSULA Y  ULTRAMAR

, Art. 56. Tienen derecho á ser transportados por cuenta 
del Estado los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito y sus asimilados, destinados á los distritos de Ultramar.

Art. 57. Siendo el plazo reglamentario de permanencia 
en aquellos distritos el de seis años, necesitarán los Jefes y 
Oficiales para legalizar el pasaje de ida servir allí la mitad 
de dicho período, adquiriendo opción al de regreso al cum
plir los seis. Unicamente en los casos de enfermedad contraí
da en el país por los rigores de! clima declarada incurable y 
previamente justificada con las certificaciones facultativas 
que deben constituir el expediente que ha de formarse en 
cada caso, se facilitará pasaje gratis á los que no lo hayan 
legitimado, quedando siempre sujetos al reintegro del de ida 
en el caso de contar menos de tres años de servicio en U1 
tramar.

Art. 58. Los Ayudantes de campo tienen derecho á los 
los dos pasajes en el caso de regresar cuando lo verifiquen 
sus respectivo8 Generales; pero de continuar sirviendo allí, 
quedarán sujetos á las condiciones establecidas para los de
más Jefes y Oficiales.

Art. 59. Las comisiones del servicio que se confieran en 
virtud de Real orden llevarán consigo el abono del pasaje de 
ida y vuelta; y en el caso de no regresar los interesados á su 
destino después de terminada la comisión, quédarán obliga
dos á sufragarse el pasaje de regreso si no hubiesen perma
necido allí tres años.

Art. 60. Los alumnos de las Academias preparatorias de 
las provincias de Ultramar que por sus notas de concepto 
obtengan la calificación de aprobado con plaza en la Acade
mia general militar se trasladarán á la Península, abonándo

seles el pasaje por cuenta del Estado, y también el de re
greso á aquellos que por causas independientes de su volun
tad no pudieran continuar los estudios.

Art. 61. El pasaje que deberá facilitarse á los Oficiales 
generales, Jefes, Oficiales, sus asimilados y alumnos, será en 
primera clase.

Art. 62. Los Capitanes Generales y Tenientes Generales 
nombrados para desempeñar el mando superior de aquellas 
provincias, disfrutarán á bordo, de piso de cinco literas, y de 
tres los demás Oficiales Generales y sus asimilados, sin in
cluir la correspondiente al pasaje reglamentario.

Art. 63. El Cuerpo de Administración militar solicitará 
oportunamente de la Compañía Transatlántica el número de 
literas á que tienen derecho los Oficiales Generales y sus fa
milias según sus categorías, cuando vayan á Ultramar ó re
gresen á la Península. %

Art. 64. Las señoras de las referidas clases optarán tam
bién al mismo beneficio, entendiéndose que deberá ser de su 
cuenta el abonar á la Empresa la mitad del importe oficial 
correspondiente á una litera, satisfaciendo el Estado la mitad 
de todo el piso de litera que disfruten sus esposos.

Art. 65. A las señoras de los Jefes y Oficiales se abonará 
la mitad del pasaje al tipo de contrata; debiendo satisfacer á 
la Empresa el cabeza de familia, de su peculio particular, la 
otra mitad antes del embarque. Los hijos, tanto legítimos 
como adoptivos, así como las; madres viudas, tienen derecho 
al abono de ración y media de armada, á razón de 2 pesetas 
una, cuyo importe total es el siguiente:

Importe de las raciones.
DISTRITOS —

Pesetas.

Filipina s . .  .....  480
Cuba............... .............................................  150
Puerto R ico.................................   120

La Empresa concesionaria debe percibir el total importe 
de las raciones de Armada por los hijos hasta la edad de cin
co años; de ésta á la de diez, la diferencia que existe entre 
dichas raciones y medio pasaje, y de diez en adelante, pasaje 
entero, deducidas las repetidas raciones.

El abono de raciones se entenderá siempre á la familia tal 
como ésta se halle constituida cuando el cabeza de ella em
prenda el viaje.

En el caso especial de que la subsistencia de la madre 
viuda dependa exclusivamente del hijo, se le abonará el pa
saje por completo.

Art. 66. Siempre que haya de concederse á la madre viu
da de algún Jefe ú Oficial abono de pasaje para ir á cualquie
ra de los distritos de Ultramar ó para regresar de ellos á la 
Península, se procederá á una iüformación testifical hecha 
ante un Fiscal militar para comprobar que aquélla no perci
be pensión alguna del Estado, y que su subsistencia depen
de exclusivamente del hijo ó hijos militares que hayan ad
quirido derecho al pasaje.

Art. 67. Las familias de los Generales, Jefes y Oficiales* 
cuando no embarquen con éstos,, conservarán el derecho al 
abono de pasaje para incorporarse al cabeza de familia du
rante todo el tiempo que éste permanezca ó sirva en el dis
trito de Ultramar para, el cual se embarcó; transcurrido' di
cho plazo perderá la familia el derecho al abono de pasaje; 
mas si la baja del General, Jefe ú Oficial en aquel distrito 
fuese producida por pase reglamentario á. otro de Ultramar, 
conservará la familia el derecho á pasaje para incorporarse 
al Jefe de ella. También podrán regresar con los beneficios 
de la parte reglamentaria del pasaje, aun cuando el Jefe ú 
Oficial de quien dependan no lo verifique, siempre que éstos 
hayan cumplido-los plazos de forzosa permanencia, con ex
cepción de los casos de enfermedad, en que se Ies aplicará las 
disposiciones que rigen en la materia para los Jefes y Ofi
ciales.

Si el Jefe ú Oficial no hubiera cumplido los plazos de que 
antes se trata al embarcarse su familia ó algún individuo de 
ella, se entenderá que conserva derecho á los enunciados 
abonos para cuando llegara á cumplir el tiempo de resi
dencia.

- El abono de estos pasajes se entenderá tan sólo respecto* 
de los individuos que compongan la familia, tal como ésta se 
hallaba constituida el día que el cabeza de ella se embarcó, 
mas no comprenderá á las personas que después de la indi
cada fecha hubieran venido á formar parte de dicha familia, 
con la sola excepción de los hijos que nazcan después de la 
partida del padre.

Art. 68. Las señoras que contraigan matrimonio por po
deres no tienen derecho al pasaje de ida, optando únicamen
te al de vuelta, en la parte reglamentaria, siempre que al ve
rificar el*via,je haya perfeccionado su marido este derecho por 
razón del tiempo de permanencia.

Art. 69. Los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales que ha
llándose sirviendo en I03 distritos de Ultramar deban regre
sar á la Península, ya sea en el caso de habérseles admitido 
la dimisión de los cargos que ejercieran, ó por comisión del 
servicio que se les hubiese conferido de Real orden, ó por re
forma de plantilla, tienen derecho á ser transportados por 
cuenta del Estado.

‘ Cuando viajan en uso de licencia ó para asuntos propios, 
será de cuenta de los interesados el abono de los pasajes 
devenida y regreso, que satisfarán al precio de contrata, 
si lo verifican en buques de Empresas consignátarias, las 
cuales se lo facilitarán á los precios señalados en los contra
tos; en el concepto de que su importe deberá descontarse 
previamente de las pagas de marcha, y en los casos en que 
éstas no deban ó no puedan facilitarse, se deducirá á los inte
resados del primer devengo que perciban á su llegada é in
corporación á su destino.

Art. 70. A los Generales, Jefes y Oficiales de los distritos 
de Ultramar que hallándose en uso de licencia en la Penín
sula se les confiriese destino en la misma, Ies será abonado 
el importe de pasaje de regreso, siempre que el viaje lo hayan 
efectuado en buque de la Empresa concesionaria.

Art. 71. Los que hallándose en uso de licencia por asun
tos particulares en la Península, quedasen definitivamente 
en ella á solicitud propia,, no tendrán derecho al abono del 
pasaje de venida; excepción hecha del caso de tener cumpli
do el tiempo mínimo de residencia forzosa, en el que se Ies 
hará dicho abono si hubiera efectuado el viaje en buque de 
la Empresa concesionaria.

Art. 72. Cuando regresen en uso de licencia por enfermos 
y  queden definitivamente en la Península por imposibilidad 
física, tendrán derecho á la devolución del pasaje, quedando 
sujetos al pago del de ida, si hubieran servido en aquellos 
Ejércitos menos de tres años; entendiéndose siempre que 
para dicho reintegro la enfermedad ha de revestir el carácter 
qué determina el art. 57 de este reglamento

Los que falleciesen hallándose en uso de licencia por en
fermedad en la Península, tienen derecho al abono de pasaje 
de venida por cuenta del Estado, siempre que debidamente 
se justifique haber tenido lugar el fallecimiento á consecuen-
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cia de la enfermedad que originó la licencia concedida al in teresado para la Península.Art. 73. El transporte de los caballos de propiedad de los Generales y Jefes será de cuenta de los interesados, con excepción de los casos especiales en que así se determine.Art. 74. A los Jefes y Oficiales que se hallasen en la Pe nínsuia y obtengan su retiro por cualquiera de las provincias de Ultramar y pasen á fijar su residencia en las mismas, se les facilitará pasaje por entero, por una sola vez, así como á su s familias en la parte reglamentaria, es decir, en las m ismas condiciones en que se verifica con los que encontrándose en actividad pasan á prestar sus servicios en aquellos distritos; entendiéndose que dicho abono de pasaje comprenderá tan sólo á los individuos que compongan la familia, tal como ésta se hallaba constituida el día que el cabeza de ella obtuvo su retiro.Art. 75. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Inválidos que pasen á las Secciones del mismo en Ultramar, optarán por una sola vez al pasaje reglamentario, así como sus familias.Art. 76. Las viudas de los Generales, Jefes y Oficiales residentes en la Península que sean naturales de las provincias de Ultramar, tienen opción, al fallecimiento de sus esposos, á ser trasladadas con sus hijos por cuenta del Estado á su país natal, alcanzando las familias europeas los mismos beneficios cuando el cabeza fallezca allí; en el concepto de que, tanto en uno como en otro caso, si no quedase viuda, y sí hijos y madre, se les abonará á éstos el pasaje por entero, y si fuesen sólo huérfanos, pasaje completo á todos ellos.El plazo señalado para solicitar estos pasajes ha de tener lugar dentro de los dos años posteriores al fallecimiento del causante.Art. 77. Siempre que los Capitanes generales de los distritos anticipen la concesión de abono de pasaje para regresar de algunas de las provincias de Ultramar á las viudas de los Generales, Jefes y Oficiales en activo que lo soliciten por ser naturales de aquellos países, al dar cuenta al Ministerio de la Guerra para la aprobación de S. M., acompañarán los documentos necesarios para justificar el derecho al abono de estos pasajes, y conocer además por ellos si la  petición está hecha en el plazo marcado, cuyos documentos deben ser los siguientes:

Partida de casamiento.Idem de defunción del marido.Idem de nacimiento de la interesada.Idem de cada uno de los hijos que deban verificar el viaje. ̂Art. '73. En el caso de que las interesadas no pudiesen en tiempo hábil procurarse dichos documentos, se suplirán con información de testigos bastantes á comprobar el derecho de los interesados, cuyas informaciones se remitirán originales ó en copia autorizada al Ministerio de la Guerra para la aprobación de abono de pasaje.Art. 79. Los Jefes y Oficiales que pasen de unos á otros distritos de Ultramar, á petición propia, deberán costearse el pasaje si no han cumplido el plazo de seis años de residencia en el que se hallasen sirviendo, abonándoseles en estos casos, «orno auxilio de marcha, cuando se trasladen de uno á otro de los de América, ó de éstos á Filipinas y viceversa, las dos •ó las tres pagas de navegación, á cuyo anticipo tienen de- Teeho.Art. 80. Los Jefes y Oficiales separados del servicio, tendrán derecho al pasaje que les corresponda para regresar á la Península, si hubiesen cumplido en Ultramar los seis años de obligatoria residencia en servicio activo, y si no hubiesen servido dichos seis años, se les abonará sólo la  mitad.Art. 81. Tanto en los distritos de la Península como en los de Ultramar, la aprobación de los transportes marítimos corresponde al Ministerio de la Guerra, siempre que los interesados sean Generales, Jefes, Oficiales y sus asimilados del Ejército en activo servicio, cualquiera que sea su situación, así como para sus familias; y es de la competencia del Ministerio de Ultramar la concesión de estos transportes cuando los Generales, Jefes, Oficiales y sus asimilados que lo solicitan, se hallen en la situación de retirados; debiendo, en su consecnencia, los que se encuentren en este último caso, y las respectivas familias, promover sus instancias acompañadas de los documentos justificativos que acrediten su derecho, las cuales sérán remitidas por los Capitanes generales al Ministerio de la Guerra, que las cursará al de Ultramar para su resolución, sin que deban entre tanto las Autoridades militares anticipar dichos pasajes.Art. 82. Todos los Jefes y Oficiales separados del servicio deberán verificar su embarco dentro del plazo de tres meses, á contar desde su baja en el Ejército; pues en el caso contrario se entenderá que renuncian á este beneficio.
T Í T U L O  V

EMBARCOS
Art. 83. La intervención del servicio de transportes m ilitares marítimos en lo referente al personal del Ejército, queda encomendada al Cuerpo administrativo por medio de sus representantes los Comisarios de Guerra, Inspectores de transportes en los respectivos puertos habilitados para el embarco.Art. 84. Los Jefes y Oficiales destinados á los Ejércitosde Ultramar, deberán promover instancia á los Capitanes generales respectivos, solitando sus pasaportes, en la que expresarán, bajo palabra de honor, la familia que les acompañe, consignando sus nombres y edad de los hijos, así como el puerto en que se proponen verificar su embarco.Una vez expedido dicho documento, se dirigirán á los puertos de embarco con la necesaria anticipación al día señalado para la salida del buque, verificando su presentación al Gobernador militar de la plaza, el que, con presencia del pasaporte y Real orden de destino, ordenará al Comisario de guerra encargado del servicio de transportes reclame de la Empresa concesionaria los billetes de pasaje que correspondan en la forma que está prevenida.Art. 85. Cuando las f a m i l ia s  hayan de incorporarse al cabeza de ella, será éste el que hará la petición del abono de pasaje, con la expresión prevenida anteriormente, bajo la palabra de honor; y en el caso de que hubieran de ser las mismas familias las que lo soliciten, acreditarán el derecho de cada uno de los individuos que deban ser transportados por el E stado en la parte que les corresponda, con las partidas de casamiento, viudedad ó nacimiento, según los casos.Art. 86. Al recibir' los correspondientes billetes, será de ,euemfa del Jefe ú Oficial el satisfacer en el acto á la Empresa la diferencia que exista entre el importe de la parte reglamentaria que el Estado abona por las familias, y la de las tarifas oficiales señaladas en las pliegos de condiciones. En el acto del embarco entregarán al consignatario dos ejemplares de justificantes de revista y copia del pasaporte debidamente autorizada, facilitándose á los interesados por el Comisario de transportes certificación de embarco, para los efectos de asignación en la Caja de Ultramar.

! Art. 87. Cuan lo una expedición de tropas se componga | de individuos que no pertenezcan á cuerpo determinado, el ! Gobernador militar encargará el mando de la fuerza al Jefe ! ú Oficial más caracterizado de los que se encuentren á bordo, | quedando la obligación de éstos limitada á vigilar la policía | y calidad de los ranchos, así como á la instrucción de las sumarias que hubiera necesidad de formar con motivo de deserciones ú otros delitos; pues en lo que respecta al orden y  disciplina que deba observarse en el buque, corresponde al Capitán del mismo, á quien prestará todos los auxilios que le reclame.
A rt.88. El encargado de cada expedición recibirá relaciones filiadas de todos los individuos que haya de conducir, certificando el haber embarcado todos ellos ó haciendo las salvedades oportunas y que puedan surgir en el momento del embarco,
Art. 89. El Jefe ú Oficial encargado de la expedición, una vez hecho cargo de ella, adquirirá la responsabilidad consiguiente á la conducción de tropas hasta desembarcar en el punto de destino, dando parte á su llegada de las novedades ocurridas durante la navegación.Art. 90. En las expediciones que hagan escala en la isla de Puerto Rico, serán revistados todos los individuos escrupulosamente por el encargado de ellos á su llegada al puerto, y antes de la salida del buque, dando parte á la plaza en el caso de que hubiere ocurrido alguna novedad.Art. 91. Én las expediciones á Filipinas, en el caso de que en alguno de los puertos de escala ocurriese deserción ú otra novedad digna de tomarse en cuenta, el encargado de la expedición dará el parte prevenido al Cónsul ó^Yicecónsul si lo hubiese, y en otro caso noticiará el hecbo ocurrido al consignatario de los vapores en aquel puerto.Art. 92. El encargado de la fuerza cuidará de asegurarse durante el viaje de que ésta se halle bien atendida y disciplinada, informándose de las novedades que ocurriesen.No permitirá, como metida general, que desembarque individuo alguno de tropa en los puntos de escala, áno ser que circunstancias especiales lo exijan, ó en algún caso determinado por la salubridad de la tropa, oreo ó limpieza de los buques, y cualquier otro excepcional, á juicio del Jefe de cada expedición.Reunirá la fuerza al fondear el buque en el puerto de desembarco y en debida forma la entregará al Jefe ú Oficial del depósito de bandera del punto de llegada, dejando constancia de las novedades que hubieran ocurrido, y verificado el acto recibirá el oportuno resguardo para salvar su responsabilidad desde aquel momento.Art. 93. En las expediciones de regreso á la Península se observarán las mismas reglas que quedan establecidas.Art. 94. El* Oficial más antiguo de los del Ejército que vaya, con destino á Ultramar ó regrese definitivamente, será á quien corresponda cumplimentar lo ordenado en las reglas precedentes; considerándose los demás que viajen en el m ismo barco, como á las órdenes de aquél para ayudarle en el desempeño de este servicio.En el caso de que no haya en la expedición Jefes ni Oficiales del Ejército en el concepto explicado, deberán encargarse de la fuerza en las mismas condiciones, los que con cualquier otro objeto, incluso con licencia se encuentren á bordo, debiendo elegirse en último término los que lo efectúen en uso de licencia por enfermo, sin que ni unos ni otros tengan derecho por este servicio á pasaje ni otras ventajas.Al ocurrir algún suceso extraordinario en los vapores correos, tomará el mando de la fuerza el más caracterizado en absoluto, poniéndose los demás á sus órdenes para secundar las disposiciones que el Capitán del barco adopte, á fin de restablecer la normalidad. /Art. 95. En el caso de embarcar enfermo algún General, Jefe ú Oficial, deberá presentar antes de verificarlo un certificado expedido por el Médico de Sanidad del puerto, y dicho documento se entregará al facultativo de á bordo, á fin de que puedan cumplirse las leyes sanitarias al llegar al puerto de destino.Art. 96. Con arreglo á lo determinado en el contrato de la Compañía Trasatlántica, los precios en pesetas de los pasajes oficiales en viaje de ida y vuelta son los siguientes:

1.a '
CLASES

2 . a 3.a
Filipinas.................. .. . .  1.275 1.050 450Cuba— ................... 385 360 100Puerto Rico............................ 315 282‘50 85Canarias á  Cuba................. 320 88‘58Idem á  Puerto Rico............ 270 242 72‘85Puerto Rico á  la Habana.. 200 125 65

Madrid 18 de Marzo de 1891. Aprobado por S.
CARRAGA.

M.—Az-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación en que el Presi
dente del Tribunal de lo Contencioso administrativo 
con el fin de remediar el considerable atraso que su
fren los asuntos que pesan sobre aquel Tribunal, pro
pone:

1.° Que se organice en el Tribunal una Sección de
dicada á la preparación de los pleitos anteriores á su 
constitución, asignándose á ella el número de Secreta
rios de Sala que por esta Presidencia se determine.

2.° Que se nombren Auxiliares de la misma, sin 
sueldo, á los aspirantes incluidos en terna en las oposi
ciones verificadas últimamente para cubrir dos Secre
tarías vacantes en el Tribunal referido, y que no han 
obtenido plaza, suspendiendo á este fin temporalmente 
los efectos del párrafo sexto del art. 73 del reglamento 
de 29 de Diciembre de 1890.

3.° Que se reserve á los mismos el derecho á cubrir 
las vacantes que ocurran en el Cuerpo de Secretarios 
de Sala durante dos años, á contar desde la celebración 
del concurso, en la forma que para la provisión de las 
plazas de aspirantes del Consejo de Estado determina 
el art. 90 del reglamento interior del mismo de 16 de

Julio de 1887, y que á los que en este período no tu
viesen colocación como Secretarios de Sala, se les decla
re opción preferente á ocupar destinos en la Adminis
tración, y á los que ya fueren funcionarios á un ascen
so dentro de la capacidad legal que para ello tengan los interesados:

Considerando: Primero, que es de evidente necesi
dad procurar la disminución del atraso existente en el 
despacho de los pleitos contencioso administrativos, el 
cual ocasiona graves perjuicios álos interesados y á la 
Administración en general, y motiva frecuentes quejas 
de parte de los litigantes:

Considerando: Segundo, que el derecho á ocupar las 
plazas de Secretarios de Sala que vacaren en el término 
de dos años, cuya declaración se propone, está justifica
da con sólo la consideración de que, habiéndose verifi
cado las oposiciones con sujeción á lo que dispone el 
reglamento interior del Consejo de Estado, en el que se 
consigna este mismo derecho, no sería justo aplicarles 
rigurosamente las disposiciones que hoy rigen, some
tiéndoles á lo estricto y perjudicial y no en lo favorable 
á los interesados:

Considerando: Tercero, que la suspensión que pro
pone el Tribunal de lo Contencioso administrativo del 
párrafo sexto del art. 73 de su reglamento, es temporal, 
y en tal concepto no implica la reforma del mismo: 

Considerando: Cuarto, que la opción preferente á 
ocupar destinos en la Administración y á obtener el as
censo inmediato los que ya fueren funcionarios públi
cos, que se pretende para los interesados, es perfecta
mente legal, pues ha de atemperarse á la capacidad 
que para ello reúnan éstos y á lo que preceptúen las 
disposiciones vigentes en la materia.

Y considerando: Quinto, que de ocasionarse nuevas 
dilaciones, no podría contarse con el concurso de los 
interesados para el desempeño de los empleos auxilia
res cuya creación se propone, porque dedicarán segu
ramente á otras tareas su actividad y cooperación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombre la  R e in a  Re
gente del Reino, se h a  servido disponer:

1.° Que se organice en la Secretaría del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo una sección dedicada 
á la preparación de los pleitos anteriores á la constitu
ción del mismo, asignándose á ella el número de tres 
Secretarios de Sala.

2.° Que se nombren, en concepto de Auxiliares Se
cretarios de Sala del Tribunal de lo Contencioso, sin 
sueldo, á los cuatro aspirantes incluidos en las ternas 
para proveer las vacantes de esta clase >en el último 
concurso, y que no han conseguido cubrir plaza.

3.° Que se reserve á los mismos el derecho á ocupar 
las vacantes de Secretarios cuartos que ocurran en el 
término de dos años, en la forma que previene el ar
tículo 90 del reglamento de 16 de Junio de 1887.
• Y 4.° Que á los que en este período no tuvieren co
locación como Secretarios de Sala podrán ser nombra
dos para plazas vacantes en la Administración del Es
tado con arreglo á su capacidad legal según las dispo
siciones vigentes, si no fueren funcionarios públicos., y 
ascender en su carrera si tuvieren está calidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1891.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
la cátedra de Principios del arte de construcción y co
nocimiento de materiales;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por oposición, conforme á, lo dispuesto en el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela central de Artes y  
Oficios la cátedra de Modelado de pequeños objetos y  
flores artificiales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 9.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Desierto el periodo de traslación á la cá
tedra de lenguas francesa é inglesa, vacante en la Es
cuela central de Artes y oficios, por falta de condicio
nes de los dos aspirantes; '

S. M. el Rus (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
citada cátedra se anuncie á concurso de ascenso con 
sujeción á las disposiciones vigentes,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de 16 Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal

En 21 de Julio de 1890. D. Fidel Oleaga contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 de Abril 
de 1980, sobre expropiación forzosa del terreno necesario para 
la explotación de la mina Hematites, sita en el Morro (Bilbao), 
por haber estado en sustanciación los autos no se ha publi
cado antes, según providencia de 10 de Marzo de 1891.

En 26 de Febrero de 1891. D. Francisco Tirado, Teniente 
Coronel de la Guardia civil, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 18 de Diciembre de 1890, que le
concedió el retiro del servicio activo (Madrid).

En 28 de Febrero de 1891. La Compañía de los Ferrocarri
les del Norte contra la Real urden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 24 de Noviembre de 1890, sobre ejecución del 
proyecto de enel avamiento de señales para proteger el cruza
miento del tranvía de Barcelona á San Andrés de Palomar 
(Madrid).

En 3 de Marzo de 1891. D. Fernando González Gómez, 
Comandante de Infantería retirado, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 30 de Junió de 1890, 
sobre abono de diferencia de sueldos (Madrid).

En 6 de Marzo de 1891. D. Pío Fernández Alcalde contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Octubre de 1890, sobre mejora de jubilación (Madrid).

En 6 de Marzo de 1891. La Administración general del 
Estado contra el acuerdo de la Junta de Clases pasivas en 
3 de Febrero de 1877 que reconoció derecho á pensión á Doña 
Fermina y Doña Inocencia Rey y Saenz (Madrid).

En 10 de Marzo de 1891. D. Mariano Martínez de Azagra, 
en concepto de curador de su primo D. Miguel Garcés de 
Marsilla, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación recaída en el expediente relativo á los bienes de 
la fundación instituida en Molina de Aragón y Puebla de 
Val verde por D. Antonio Luis Zapata (Teruel).

En 9 de Marzo de 1891. La Compañía de los Ferrocarriles 
de Puerto Rico contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Ultramar en 18 de Octubre de 1890, por la que se dis
pone se apruebe la certificación valorada de las obras ejecu
tadas desde el 15 de Noviembre de 1888 á igual fecha de 1890 
presentada por el Ingeniero de Obras públicas, y que se pro
ceda á instruir el expediente de caducidad de la concesión.

En 10 de Marzo de 1891. La Sociedad T. Gil y Compañía 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 
26 de Febrero de 1891, sobre adjudicación á la Sociedad 
A. Vila y Compañía, del Ferrol, de la construcción de tres 
avisos torpederos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Marzo de 1891.=E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Sanidad militar.

Convocatoria á oposiciones para declarar derecho á ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad militar en  plazas de Farmacéuticos se
gundos.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Regente del Reino, 
en Real orden de 5 del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para declarar derecho á ingreso en el Cuerpo de Sani
dad militar en plazas de Farmacéuticos segundos á los ocho 
opositores que resulten los primeros entre los aprobados, sin 
opción á sueldo ni antigüedad y sí sólo á ser colocado por 
orden de prelación cuando ocurran vacantes ó lo exijan las 
necesidades perentorias ó extraordinarias del servicio, con 
arreglo á lo dispuesto en la citada Real orden.

En su consecuencia, queda abierta la firma para dichas 
oposiciones en la Secretaría de esta Inspección, sita en la

calle del Barquillo, núm. 10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde el día de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta las dos de 
la tarde del día 7 de Junio próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las Univer
sidades oficiales del Reino, que, por sí ó por medio de perso
na debidamente autorizada, quieran firmar estas oposicio
nes, deberán justificar legalmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes:

1.a Que son españoles ó están naturalizados en España. ^
2.a Que no han pasado de la edad de treinta anos el día 

de la publicación de esta convocatoria.
3.a Que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles 

y políticos, y son de buena vida y costumbres.
4.a Que han obtenido el título de Doctor ó el de Licen

ciado eñ Farmacia en alguna de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tienen aprobados los ejercicios necesarios para 
ello. *■

Y 5.a Que tienen la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar.

Justificarán que son españoles, y que no han pasado de la 
edad de treinta años, con copia legalmente testimoniada de 
la partida de bautismo, ó certificado de inscripción en el 
Registro ciyil y su cédula personal.

Justificarán haberse naturalizado en España, y no haber 
pasado de los treinta años, con los correspondientes docu
mentos debidamente legalizados y su cédula personal.

Justificarán hallarse en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, y ser de buena vida y costumbres, con cer
tificación de la Autoridad municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada con fechas posteriores á la del 
presente edicto.

Justificarán haber obtenido él gradó de Doctor ó el de Li
cenciado en Farmacia en alguna de las Universidades oficia
les del Reino, con copia del título, legalmente testimoniada, 
ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello con cer
tificado de la Universidad correspondiente.

Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certificado de reconoci
miento hecho en cumplimiento de orden de esta Inspección 
general, bajo la presidencia del Director del Hospital Militar 
de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales Médicos de los destina
dos en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados eñ Farmacia, que en cualquier 
concepto se hallen sirviendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancia con certificación librada por 
los Jefes superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia residentes fuera 
de Madrid, que por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen con la oportuna anticipación á los Directo
res Subinspectores de Sanidad militar de las Capitanías ge
nerales de la Península é islas adyacentes, instancia suficien
temente documentada, dirigida á esta Inspección, solicitan
do ser admitidos al presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de los opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán ratificar en este Centro 
directivo su firma, antes del día señalado para el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente do
cumentada, siempre que con ella se acompañen, en toda re- 

' gla legalizados, los documentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores ó Li
cenciados residentes fuera de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á esta Inspección antes de que espire el plazo señala
do para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en 7 de Noviembre de 1888.

La primera sesión pública del Tribunal censor se verifica
rá en el Laboratorio Central de esta Corte, á las nueve de la 
mañana del día 10 de Junio próximo.

Madrid 15 de Marzo de 1891.= J . Sanchiz.

MINISTERIO DE MARINA

 Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 12.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

A U S T R A L I A  
Costa E.

57* Luz EN LA PUNTA N. DEL BANCO DE LA ISLA S h ARK EN 
P u e r t o  J a c k s o n . (A. a, N., núm. 6/34. París, 1891.) Desde el 
17 de Noviembre de 1890 se ha encendido una luz .fija blanca 
sobre una plataforma construida en 6m,7 de agua á un cable 
al N. 42° W . del extremo N. de la isla, sobre el veril N. del 
banco de esta isla.

Esta luz, que es bastante intensa para poder distinguirla 
de las otras luces, es visible en el canal al W . de la línea que 
une á Punta Shark con la punta Piper.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 142, y carta nú
mero 524 de la sección VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Guinea septentrional.
59. Luz EN PROYECTO e n  EL LADO W . DE LA ENTRADA DEL 

r ío  L a g o s . (A. a. V., núm, 7/35. París, 1891.) Hacia el fin de 
Marzo de 1891 se encenderá en un faro que se está constru
yendo en el lado W . de la entrada del río Lagos una luz Jija 
blanca que estará elevada 24m sobre el nivel de la pleamar y 
que será visible á unas 13 millas en tiempo claro.

El aparato de iluminación será dióptrico de tercer orden. 
El faro es de ladrillos rojos de forma circular, tendrá 25m,9 de 

¡ altura. Está situado á unos 140111 al W. del lazareto del Go- 
í bierno.

Situación: 6o 25' 25" N. y 9o 37' 34" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 14, y carta nú
mero 200 de la sección IV, y segunda parte del Derroterro de 
las costas occidentales de Africa, pág. 184.

Isla de Santo Tomé.

59. LUZ DE DESTELLOS, EN PROYECTO, DE LA ISLA DAS CA
BRAS. (A. a. A., núm.l/dQ. París, 1891.) El Comandante del 
buque de guerra inglés Swallow, participa que se debe en
cenderlo más pronto posible una luz en un faro construido 
en la cumbre E. de la isla das Cabras, en la parte N. de la 
isla Santo Tomé.

Esta luz será blanca con destellos, presentando destellos 
cada minutó.

Situación aproximada: 0o 24' N. y 12° 53' 49" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 16, y carta nú
mero 241 de la sección VI, y segunda parte del Derrotero de 
las costas occidentales de Africa, pág. 311.

América Inglesa.

60. B o y a  d e  c a m p a n a  c e r c a  d e  l a  is l a  B r y e r  e n  l a  b a 
h í a  d e  F u n d y . (A. a. N., núm. 7/37. París, 1891.) Se ha fon
deado en 27ra de agua una boya de campana pintada á fajas 
verticales rojas y negras, para marcar el North West Ledge, 
por fuera de la isla Bryer, y en reemplazo de una boya seme
jante que desapareció en 1880; se encuentra á 360m al NW* 
de la piedra del NW.

Situación aproximada: 44° 19' 15" N. y 60° 12' 11" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

Tasmania (costa S).

61. S e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  c a b o  N o r m a n d  (E s t r e c h o  de 
B e l l a  I s l a ) . {A, a, A., núm, 7/38. París, 1891.) La corneta 
de vapor del cabo Normand, en el lado N. del estrecho de 
Bella Isla (véase el Aviso núm, 121/719 de 1890), ha empezado á 
funcionar el 4 de Agosto de 1890, y emite sonidos de cinco se
gundos de duración, separados entre sí por pausas de treinta 
y cinco segundos.

El aparato está á una altura de 20 metros sobre el nivel 
de la pleamar. El edificio es de madera, cuadrado, con pare
des blancas y techo rojo; está situado sobre el escarpado, á 
64 metros del faro.

Cuaderno de faros mím. 85 de 1888, pág. 4, y carta nú
mero 137 de la sección IX.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Estrecho de Simonoseki.

62 . N o t ic ia s  a d ic i o n a l e s  s o b r e  l a  l u z  d e  Kanabu-Se 
(R o c a  d e  l o s  P e s c a d o r e s ) . (A. a, N., núm.1/89. París, 1891.) 
El Gobierno japonés participa que en 1890 se ha encendido 
una luz fija blanca, elevada 7 metros sobre el nivel del mar y 
visible á 3 millas, situada sobre una valiza construida en 1ra,5 
de agua sobre la roca Kanabu-Se (Roca de los Pescadores), á 
la entrada E. del estrecho de Simonoseki ó de Nagato (véase 
el Aviso núm. 4/21 de 1891).

Esta luz está encendida de noche y de día; no tiene vigi
lancia constante, y si se llega á apagar, su restablecimiento 
exigirá alguna tardanza.

La valiza es una torre cuadrada, de argamasa, pintada á 
fajas horizontales negras y blancas.

Situación: 33° 58' 22" N. y 137° 10' 59" E.
En la misma fecha se ha retirado la boya que marcaba la 

roca Kanabu-Se.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 104, y cartas nú
mero 106 a, 617 A y 598 de la sección IV.

63. C a m b io  d e  c o l o r a c ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  v a l i z a  l u m i 
n o s a  d e  l a  p ie d r a  N a r u s i . (A. a. N., núm, 7/40. París, 1891.) 
El Gobierno del Japón anuncia que desde el 15 de Noviembre 
de 1890, la luz de la valiza de la piedra Narusi, en el estrecho 
de Simonoseki , es Jija verde. ,

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 104, y cartas nú
meros 106 a, 617 A, y 598 de la sección VI.

Isla de Yeso (costa W ).

64 . Luz e n  B e h k e i  M i s a k i , Á LA e n t r a d a  d e  l a  b a h í a  
S u t t . (A. a. N ., núm. 7/41. París, 1891 .j El Gobierno ja
ponés anuncia que desde el 1.° de Diciembre de 1890 se 
debería encender una luz Jija blanca en una torre cuadra
da, de madera, de 4m,9 de altura, pintada de blanco y cons
truida en Behkei Misaki, en el lado W . de la entrada á la ba
hía Sutt (Sutsu)*.

Esta luz, elevada 24 metros sobre el nivel del mar, será 
visible a 6 millas, marcándola desde el N. 57° E. al N. 51° W* 
por el S. (252°).

Situación aproximada: 42° 49' 30" N. y 146° 26' 49" En

cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 112, y carta 
número 466 de la sección I.
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Isla de Yeso (costa SE).
6 5 . LUZ DE PUERTO EN DaiKOKU SlMA, Á LA ENTRADA DE 

l a  b a h í a  d e  A k i s h i .  (A. a. 1Y, núm. 7/42. París, 1891.) El Go
bierno japonés anuncia que se encenderá una luz Jija llanca 
de 5.° orden, en un faro construido en el extremo S. de Dai- 
koku Sima, en el lado E. de la entrada á la bahía de Akishi; 
esta luz estará elevada 111 metros sobre el nivel del mar y 
será visible, con buen tiempo, á 10 milllas en un arco de 270°, 
comprendido entre las marcaciones al faro del S. 69° W . al 
S . 21° E.

El faro es úna torre exagonal, pintada de blanco, de 5ra,5 
de altura.

Situación aproximada: 42° 56' 30" N. y 151?'3* 49" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 112, y carta nú
mero 466 de la sección I. . . . . . . . . .  .

Madrid 19 de Enero de 1891.—El Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por esta

Junta durante, la segunda qvÁncena. del mes de Diciembre ul
timo. (1) .

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Antonio Fañana Cajal, clasificado en concepto de ce
sante, con el haber anual de 375 pesetas, ciiarta parte del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 15 
anos y 24 días de servicios. Extracto de los mismos: En el 
Ejército 6 anos, 4 meses y 25 días; Dependiente de lá empre
sa del arriendo de la sal en el resguardo de las salinas de la 
provincia de Huesca; Portero déla Administración de Contri
buciones y de la de Hacienda de la misma provincia, y Orde
nanza de la Sección de Fomento de Zaragoza, no se le abo
nan estos servicios; Conserje de! Instituto de segunda ense
ñanza de Huesca 6 años, 3 meses y 27 días; Auxiliar de la 
Administración de Hacienda de la provincia de Huesca; As
pirante de segunda clase de la Administración económica de 
la misma provincia;. Auxiliar, :de. la, .Comisión; para-la. conir 
probación de la contribución industrial en el cuarto distrito; 
Agente investigador de cuarta clase del impuesto de Yéntas 
de Huesca, y Aspirante de segunda clase en lá Comisión 
de Estadística y Administración de Contribuciones y  Rentas 
de Huesca, tampoco se le abonan estos servicios; Inspec
tor de contribución industrial y del comercio de la misma 
provincia un ano, 3 meses y 2 días, é Inspector de Hacienda 
en la Administración subalterna de Jaca un año y un mes.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Luis Izquierdo Roldán, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesos, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y cuyo haber le fue ya 
asignado por acuerdo de esta Junta de 4 de Enero de. 1890. Se 
le reconocen 35 anos, un mes y 13 días de servicios. Le fue
ron reconocidos en dicha fecha.34. anos, 9 meses y  3 días, y  
se le abonan conio Ádininistradoí‘de la Aduana de la Haba
na 4 meses y 10 días.

D. Vicente Gutiérrez y Téllez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y  por 
reunir 51 años, 10 meses y 7 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente del Ministerio intervención dél Ar
senal de Cavite, queda en suspenso el abono de éste servicio 
por no estar debidamente justificado; Escribiente de planta 
de 1a, Contaduría mayor y Tribunal de Cuentas de Filipinas 
29 años, 8 meses y 14 días; Escribiente de planta de la Con
taduría general de Hacienda de dichas islas 3 años y 7 me
ses; Escribiente primero de planta de dicho Tribunal de 
Cuentas 4 años, 7 meses y 6 días; Oficial quinto y cuarto, y 
Auxiliar del mismo Tribunal 13 anos, un mes y  24 días, 
Oficial quinto, en comisión, de la Contaduría central de Ha
cienda de aquellas islas 9 meses y 23 días.

MONTEPÍOS DE LA PENINSULA

Doña Leonor Llobet y Ballabriga, viuda de D. Juan Cla- 
vería, Magistrado que fLié de, varias Audiencias. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Margarita Ibargüen, viuda de D. Tomás Miguel 
Lloret, Juez que fue de primera instancia. Se le rehabilita, 
en cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacien
da en Real orden de 27 de Octubre último, en el goce de la 
pensión del Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales en 
lugar de la de igual clase de 875 pesetas que en juicio de re
visión se le concedió por esta Junta en 20 de Marzo de 1889.

Doña Domi oga Ruiz, viuda de D. Pedro González, Con
ductor que fue de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales. ■

Doña Mercedes Lapazarán y Samaniego, huérfana de Don 
Pedro, Oficial tercero de la clase de séptimos que fué de la 
Sección de Giro en la Dirección general de Correos. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Rosa
rio en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Flora de la Cerda, viuda de D. Eloy Sánchez de Cas
tilla, Oficial que fué de la Administración principal de Co
rreos de Sevilla. Se le declara, con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Engracia Yergara, viuda de D. Joaquín Rodríguez 
San Pedro, Oficial que fué de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar. Se le rehabilida, en cumplimiento de lo resuelto 
por el Ministerio de Hacienda en Real orden de 8 de Noviem
bre último, en él goce de la pensión del Montepío de Ministe
rios de 2.000 pesetas anuales en lugar de la del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas que en juicio de revisión se le conce
dió por esta Junta en 16 ae Marzo de 1889.

Doña Josefa Pérez Vargas, viuda de D. Ulpiano Mora, Ofi
cial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho ala pensión del Montepío de Oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña María Manuela Olive, viuda de D. Cipriano Antón, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara cnn derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

(1) Véase la  G a c e t a  de ayer.

Dona Florencia Chumilla y Morcillo, viuda de D. Rafael
?i °uqu®, del Congreso de Diputados. Se le de-

Hp ™=otS ««  * ??nsi<5n del Montepío de Ministeriosde 566 pesetas y 66 céntimos anuales.
Tno?r,íSÍÛ r(Í0 de .̂r°k jas y Terriza, huérfano de D. Eduardo, 
lngen ero de segunda clase que fué del Cuerpo de Minas. Se 

de7f - r  derecho a la pensión del Montepío de Oficinas 
dP I I p L  i«QaUa; ’• fine deberá disfrutar desde el día 25 
df„¿ ° d? iSS^siguiente al en que contrajo segundas mip- 
nuP °na Francisca, hasta 26 de Febrero de 1906 en
titud legal edad de Teinte años, si antes no pierde la ap-

r «1 “  Tp!aQUela °.rddñez O tierrero, viuda de D. Joaquín 
la neusinn fipí°\r U6+  ̂ ^  d\aros' R  declara con derecho á 

Pnnn. n ,• l0!.ltef f 0 drt ° 0I're03 de 550 pesetas anuales. 
Hinófito S v I a MayoJ. A  de la Torre- huérfana de Don 
rio Hp «  m,aj0,r ^ Subsecretario que fué del Ministe-
M o n t S  i i -  le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 2.500 pesetas anuales;
H id aW  w=p Uf ° ?  I  ^ ? noz’ viuda de D- Pedro María 
c o n  Ópóópñó .? i fiue fue de Hacienda de León. Se le declara 
setas anuales * pcilsl(5n del Moirtepío de Oficinas de 375 pe-

OfirÓ>i°]nHpI^taS,dra (í adea Sá,iz: viuda de D. Tomás Gorea, 
dppí-ira^ ó r u aS|0 fiue de Hacienda pública. Se le 
8 25pesetas S S  ‘  pensi<5n del M°ntepí° de Oficinas de
A  n?:Jta Matilde Vassalló y Roselló, huérfana fie D. Federi- 
HppiV, ,C!f S(/,«undo fiue fué del Ministerio de Hacienda. Se le 

a Ia Pensión íntegra del Montepío de Mi- 
. .?  de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba en compar-

ticipacion con su madrastra Doña Concepción Roselló.
i 4 Iíre“ 0> Dona María cte la . Concepción y Doña Josefa 

oanalcjo v González, huérfanos de D. Camilo, Oficial que fue 
en las estaciones telegrátíco-postalos de la Coruña y Vivero.
pm.Ó0íí.i o~?l il C01} <lerecll° a ia pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.
+,.„P0Íla CasiP1Íra de Ibarra, huérfana de D. José, Adminis- 
tiadqr que fue de Rentas Estancadas de; Navarra. Se le réha- 
¡talita, en cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio dé 
Hacienda en Real orden de 27 de Octubre último, en el goce 
anuales>0nS10U d<íl Montepío dc Orcinas de 625 pesetas

Doña Carmen Pozos ó Illa, huérfana de D. Ramón, Oficial 
dq tercera clasu que:fué de la Intervención de la Adminis
tración económica de la provincia de Gerona. Se le declara 
con derecho a suceder á su difunta madre Doña Manuela en 
anuahs peasi<5n del Montepío de Oficinas de 625 pesetas

Doña Margarita Tour y Blanes, viudade D. Manuel Palao, 
Juez de primera instancia que fué de término. Se le declara 
con derecho a la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 
pesetas anuales.
' D°Pa Dolores Cortés* viuda de D. Pedro Cerezo, Oficial 
que tue en la estación telegráfico-postal de Yecla. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Angela Moreno, viuda de D. Mauricio Muñoz, Aspi
rante de primera clase que fué con destino á las estafetas 
ambulantes de Correos. Se le declara con derecho á la pen- 
siondél Montepío de Correos de 375 pesetas anuales. ' 
í Dona Juana. Gallostra y Wallace, Doña Carolina, D. Car
los y D. Juan Gallostra y de Gabriel, huérfanos de D. José, 
Ministro que fue do Hacienda. Se les declara con derecho á 
la pensión integra del Montepío de 'Ministerios de 3.750 pe
setas-anuales que disfrutaban en comparticipáclón eóñ su 
hermana Dona María. -
_ Doña Matilde Médrano y Mal donado, viuda de D. Vicente 
José Romero, Contador que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas anuales. ~

Dona María Isabel de Quijano y García, de estado viuda, 
huérfana de D. Manuel, Cabo que fué del Resguardo de 'Na
varra, be le declara sin derecho á suceder á su hermana 

.ona Eusebia en el goce de la pensión del Montepío de Ofi
cinas que solicita y sin derecho también á pensión del Teso
ro, por no reunir las condiciones que al efecto exige la ley.

PENSIONES - DEL TESORO

Doña Pilar Raímelos y Gómez, viuda de D. Evaristo Cal- 
deron Fernandez, Magistrado que fué de la Audiencia de Cá- 
ceres. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.125 pesetas anuales.

Dona Carmen Taboada y Fernández, Doña Dolores Man- 
chon y Cresmata y Doña María, Doña Josefa, Doña Leocadia 
y Dona Paulina Manchón y Taboada, viuda la primera y 
huérfanas las demas de D. Juan, Administrador que fué de 
la Aduana de Cádiz. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia del 1 esoro de 1. 625 pesetas anuales.

Dona Josefa Bellido, huérfana de D. Manuel, Oficial pri
mera que fue de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
a lapension vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.
. Dona Aureliana Toresano, de estado viuda, huérfana de 

D. José, Cecial de segunda clase que fué de la Aduana de 
Valencia, be le declara con derecho á la pensión Vitalia del 
Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Isabel Bueno y González, huérfana de D. Francisco 
Mayor que fué del presidio de Santoña. Se le declara con de
recho a la pensión vitalicia dei Tesoro de 500 pesetas anuales 

Dona Joaquina Ruiz Arévalo, viuda de D. Faustino Ruiz í 
Perez, Subdirector tercero que fue de la Dirección general de | 
Impuestos indirectos. Se le declara con derecho á la pensión j 
vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales. ■ 1

Doña Matilde de la Sierra, viuda de D. Bernardo de la \ 
Sierra y Puente, Secretario que fué del Gobierno civil de j 
Lugo. Se le declara con derecho, á la pensión tel Tesoro, por \ 
diez años, de 500 pesetas anuales que deberá disfrutar desde í 
el día 19 de Marzo de 1888, que fué el siguiente al del fallecí- Ó 
miento de su citado esposo, hasta igual día y mes de 1898, < 
en que termina el expresado período de diez años, si antes í 
no pierde la aptitud legal. j

Doña Emilia de Miguel y Abad y D. Emilio de Miguel y 
Paredes, huérfanos de D. Eugenio, Comisario que fué de fe- i 
rrocarriles. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia ! 
del Tesoro de 500 pesetas anuales. ]

Doña Josefa Bourier y Lorenzo, de estado viuda, huérfa- I 
na de D. Benito, Secretario que fué de varios Gobiernos civi- j 
les. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia dél Te- I 
soro de 1.000 pesetas anuales, en lugar de la del Montepío de 1 
oficinas de 875 pesetas que antes disfrutaba. \

Doña Rafaela Lozano y Montes, viuda de D. Eusebio Sán- I 
chez y Fernández, Inspector general de segunda clase qüe ! 
fué del Cuerpo de Minas. Se le declara cen derecho á la pén- | 
sión vitalicia del Tesoro de 2.250 pesetas anuales, en lugar { 
de la del Montepío de Oficinas de 1.625pesetus que antes dis- j 
frutaba. *

Doña Pilar Belza y Carrafa, viuda de D. José María la 
lorre y Villuendas, Oficial primero, Interventor que fué de 
Hacienda publica de Barcelona. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Dona Lina Jiménez de Herrera y  Rózales, viuda de D. Pe- 
í ” ® ™ !,0 de la Bandera Magistrado que fué del Tribunal 

Justicia. Se le declara con derecho á la pensión 
- b S°M°- de ,3-5.00 pesetas anuales, en lugar de la 

frutaba ° M mistmos de 3-0C0 pesetas que antes dis-

T> w í 1 f Qa ¥ aría Ramirez Cárdenas y Baeza, huérfana de 
Ü mo ’ í  de ? riI?®ra estancia  que fué de término. Se le 
declara con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 1 375 
pesetas anuales.
n  Andrea Oramas y Hernández, viuda de D. Eugenio 
Oambreleng, Secretario que fué de varios Gobiernos civiles 
be le declara con derecho á Ja pensión vitalicia del Tesoro dc 
600 pesetíis anuales.

Dpña Antonia del Pozo y González, de estado viuda, huér
fana de D Inocencio, Oficial qué fue de Hacienda. Se le de
clara sin derecho á pensión del Tesoró; toda vez- que su cita- 
do padre no disfrutó sueldo de 2.000 pesetas, antes de la pu
blicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Pn. ^ ^ M?ría,de .10* v i u d a  de D. Nicolás 
5 ?  z’ Administrador que fue de Hacienda pública de Nueva

d fr fb ^ S ’anuahís C°* dercdl° á la :pensióa
Doña_María y D. Antonio Opisso, huérfanos de D. Anto- 

ni i ó  - a qu?. u,e d? la Administración Central de Aduanas 
d® l upinas. So les declara con derecho á la pensión de 875 
pesetas anuales, qué disfrutó su madre Doña María Teaza 
hasta que contrajo segundas nuncias.
. . . D?na_Carlô ta Caubín y García, viuda de D. Manuel Ló-
de lls^ cclón  f dlilinistFacil5a dé cuarta clase que fué 

S i l  terrestres y marítimas de la isla de
anuales ra con derecllo á la pensión de 1.625 pesetas

Doña Teresa Valdés, viuda de D. Francisco Fábró y Cu- 
S r,’J i S°rer0 ^“ fa L q n e  fué de Hacienda de Puerto Rico.

M? r/ a ^ nJurjo, viuda do D. Juan Antonio
CamachOvJefe de Negociado de segunda clase que fué de Ad-

Direc.c;ón general de filip inas. Se le 
declara con derecha a la pensión dé 1.250 pesetas anuales.

v í ° r . > r i¡lda de D. Jacobo Escario, Coman-
i ! i r t  a? 0r pUe, ftle del Resguardóle:Filipinas. Se le re-
disfmfó bnQfi n°Ce ^  Pensión de H500 pesetas anuales que 
4 KÍ n„ 4 n i con 5a^  segundas nupcias con D. Miguel 
Abelda*y debem percibir desde I2.de Enero;dé' 1888, día si- 
guíente al del fallecimiento de su citado segundo marido.

Dolores Travicsa y Quijano* huérfana de D. Martín, 
°^er !qUe' iUe Hacienda de-Puerto Rico. Se le 

declara con derecho a la pensión de 3,750 pesetas anuales.
g(t  *enCM- -T 7 aIdivia, huérfano de' D. Severiano, 

? d miar ’ Auxiliar tercero que fue del Tribunal de Cuen-
P111IIB' 0 • d®clara sin derecho á la pensión oue 

la ley P° r n° reunir as c°udiciones que al efecto exige

de estado viuda, huérfana de Don 
Bernardino, Teniente primero que fué del extinguido Res-
fniavrpr°,,ftHaC',0n<!a de ],’I,¡.P¡Jlas- Sé le déclará sin derecho á 
Jm J  JL dd  la íPmision que disfrutó :en comparticipa-

con sus hermanas hasta que contrajo matrimonio por 
h f r r i ^ ^ 06. artV2 1 ,-IcIa mstruccion de 26 d  ̂ Dhiem-Srs8'̂ 'tabífdr]S,“™ “

EXCLAUSTRADOS;

D. Juan Antonio Roca y Barrera, Presbítero exclaustrado 
del convento de Franciscanos de Gerona. Se le rehabilita en 
cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 27 de Octubre último en el goce de la pensión
de una peseta 50 céntimos diarios. pensión
„  D - Manuel Salcedo, Corista exclaustrado del convento de
n w l V  , f CaP/'° S u :GnadalaÍara- Se le rehabilita en cumplimiento de ló resuelto por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 27 de Octubre último en el goce de la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios. penb on

D. José Cid v Ríves, Corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas Descalzos de Reus. Se le rehabilita en cumph-

61 Ministeri0 de Hacienda en Real 
orden de 31 Octubre ultimo en el goce de la pensión de 75 
céntimos de peseta diarios.

D. Domingo Gil, Corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas Descalzos de Carayaca. Se le rehabilita en cum
plimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 27 de Octubre último en el goce de la pensióS 
de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Manuel López Rodríguez, Corista exclaustrado del 
convento de Angelmos de la villa de Belalcázar. Se le reha
bilita en cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio de 
Hacienda en Real orden de 27 de Octubre último en el o-0Ce 
ele la pensión de 7o céntimos de peseta diarios. °

D. Romualdo. Guafcfi y Cardona. Corista" exclaustrado 
del convento de Bernardos de Benifarán. Se le rehabilita en 
cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda 
en Rea1 oi-den de 31 de Octubre último en el goce de la pen
sión de 7o céntimos de peseta diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Emilia Alonso Gómez, viuda d e ' D. Francisco Ruiz 
Alvarez, Conserje que fué de la„Facultad de Medicina de Cá
diz. be le declara con derecho a dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.509 pesetas anuales que disfrutaba el can
sante á su fallecimiento.

Doña Ramona Brunef,'viuda de D /Lucas Aliaga, orde
nanza que fué fie Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 850 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona María Teresa Ruano, viuda de D. Isidro Samaniego 
portero que fué de la Delegación de Hacienda de Granada!
,Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai 
respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento.
. 3 Doña Florentina Rodríguez, viuda de D. Severiano Cam- 
heres, agente que fué de Orden publico de Orense. Se le de- 
nlara con derecho á dos mesadas de supervivencia al resnec- 
to de ¿5 pesetas anuales que. disfrutaba el causante á sn fa
llecimiento.

Madrid 31 de Enero de 189L=:V.0'B .0= E l Presidentp 
gasta.= El Yocal Secretario, Serafín de Santiago?
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22*36

22

14

20 

23

25 

y

25*88

16 ; 

25*22 

20 

30

25

26

33*80 

23*42 

21 

26 ; 

»

»
8*16

30

26

23 f 

23 

y

17*57 

22 

; 24

19 

y

¡ 16*31

20

19*81

y

24*50

17 

y

21

40

15*50

24

15*31 

18*08 

32 

14 

’ 19*42 

»

16

18 

y

14*96

20*91

y

21*32

»

y

12

y

y

»

23*30

»

20

y

18*02 

: 15 

9*46 

: y 

46 

! 13*39 

26 

y

15*50

20

16

12

»

11*02

13

13

»

19

10

»

17 

40

y

10
18

14*86

15

28

13

15*31

»

12

12

»

10*80

17

y

14*20

»

y

»

10

y

y

»

16*45

y

11

»

11*71

13 

8*56 

y

26

12*30

14 

y

y

>>

18

34

»

21*69

16

24*32

y

»

y

»

»

»

y

»

y

»

»

»

y

11

19*78

y

»

y

»

24

»

14*26

y

14 

»

26

»

»

15 

»

18

,4 0

,, » 

18*02 

»

19*80

y

11

78

33

y

» y » » y y y 

y 78 58 34 20 34 28 

13 100 80 41 33 »  »

24 » » » y 34 24 

» 1 90 29 » » y y 

19*82 54*37 27*03 y y y y
m*

15 47 18 » » » y 

18*92 100 27 » > y y

y » » y » y y 

y 50 31*53 y » y y 

» 140 27 45 24 30 27 

y 54 48*75 y » » y 

» 40 27 » y y y I 

y 110-70 80 » y 25 20*50 

» 65 50 y y » y 

y » y » y » y 

» 90 36 » » y y 

y 59*84 23*73 y » y »

» » y y y y > 

y 44 38 56 50 y y 

y y » » » » y 

9 72 22*52 » » » y 

13*76 49*88 40*41 » y y y 

y » y y » y » , 

» 73 27 y » y »

» 89 66 45 34 » y i 

» 44*20 27 » » y y

13 * 54*54 21*82 21 17 36 25 

» , %  » 37*45 37*45 y y

14*26 107*20 29*22 y » » y 

y y y y y 35*68 26

14 90 80 ■, » » » »

» 54 45*04 » » y >

23 94 52 y y 26 20 

y » » » » y » 

y 37 35 » » y y 

14 86 43*75 y y 27 13 

» 43*86 29*24 » » y »

16 68 45 40 35 y »

14 32 23 52 36 y y ^

» 55 21 » y y y 

10*81 120 39*13 » y y » 

y » y > » • 24 21 

15*76 68*47 36 40*5Q 10*81 y y

» y » f y » » y 

10 100 f 30 70 50 7 7 

73*20 102 60 . 46 34 y y 

33 30 30 y y y y _  

y y y y y y y
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]

He:

DIV E R S O S .— PRECIO DEL QUINTAL MÉTRICO POR PESETAS.

negra

P R O D U C T O S  T R A N S F O R M A D O S .— pr e c io  d e l  h e c t o l it r o  ó k il o g r a m o  po r  pESETAS

eca.QO. Paja . Patatas. R aíces 
y  tubérculos Lana blanca Lana Vinso. . Aguardiente Alcohol.

A ceite 
de olivas.

A ceite 
de cacahuet.

A ceite 
de o tra s  
sem illas.

Quesos. M ant

MÁX. MÍN. MAX. MÍN. MAX. MÍN. MAX. MÍN. ; máx. MÍN, MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. MÁX. : MÍN. ; MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. MÁX. MÍN,

y » 310 ! 2*84 12*10 8*68 » y » » > '2 7 18 [  75 » » » » » » y » 1*30 1*09 y »

y » 8 3 9 4 4 3 120 45 110 1 48 34 ; 14 89 49 120 90 111 93 » » » 3 2 2 1

16 12 6 3 15 9 19 14 110 90 99 79 ' 21 14 : 81 66 103 : 74 ; 98 73 ) » » » 3 0*50 3 1*50

» y 8*50 4 11 5 » y 135 100 135 90 30 24 123 116 125 90 140 80 » y y 2 1 3 1

4*34 2*50 3‘05 1*74 10*87 4 6 4*90 152 53 » y 20 13*60 50 47 90 85 105 102 » y » » » » » »

y » 4*50 3*50 17 9*50 » » 300 52 400 390 59 12*35 100 49 124 112 124 75*75 » » y » | 3 2 2*50 2

10 9 7 6 y y » » y y » ; 86 10 v 47 28 .97 83 92 90 » » y » » » » »

y y 4*50 2 14 5*50 14" 3 225 120 150 110 40 15*49 125 38 110 100 » » » » » » 2*75 1*30 2*25 1*50

y y » » y y » » » y » » > » » » » » » » y » » y y y »

> » 8*75 6 14*50 12 » » 135 125 125 120 300 25 136 52*50 » » 116 76 y » y » 0*83 0*83 1*18 1*18

1*50 1 10 4 20 4 10 5 350 116 230 108 22 i 13 ■90 42 108 100 106 60 » » » » 3 1 4 3

y y 6 2*50 11 7. » » 160 155 155 130 18*60 11*25 70 58 90 90 119 70 y y y 2 2 2 0*50

» » 5*50 3 > » » y 138 130 136 120 26 18 121 55 » » Too 86 y » » y » » |i » »

12*80 11*60 11 8 13 9*95 14*70 11*50 250 217 200 190 57 35 1 86 78 140 114*70 » ■ % y » » » 2 1 2*17 1*60

» 9 4 8*50 5 2 1*60 130 100 125 100 20 13 80 40 » » 130 105 » y » » » » y »

» » 8 6 12*85 7*50 15 12 282 110 160 95 47 20 100 40 125 100 107 90 » y » 3*50 2*25 5 1*50

» 5 4 9 8 y > 150 80 100 50 24 18 92 70 130 108 96 86 » y » y 0*88 . » y y

> y 5*09 4*09 13*57 8*07 8*75 6*25 260*75 217*25 174 152 37*25 ¡28 40*72 21^4 76 30 117*43 109*43 y y » y 2*10 2*05 1*80 1*75

11 9 8 6 12*90 9*50 » » 140 102 y » > » » » * » » » » 2*80 1*80 1*80 1*50

» » 7 6 8*50 7*50 » » 86 80 86 80 24 15 ’ 86 82 116 111 85 78 » » » y y » » y

14 13 8 3 14 7 » » 125 100 » » 35 18 96*15 20 i » 120 96 » y » » » » 3 2*75

y » 6*50 3 20 10 9 » 139 110 139 110 50 9 93 47*75 155 90 150 73 y »  ' » y - » 2*17 y

10 8 4 3 14 6 10 3*57 135 100 155 98 29 24*98 78 58*95 » » » » y 59*59 58*01 1*20 1 2*17 1*90

y 7 2 13 3 » » 110 100 100 90 36 8 100 50 100 90 110 60 y » y y 3 2*50 » y

y 6 3 6 4 y y 420 110 420 380 22 19 120 24 76 74 150 118 » » » y 1*70 0*99 1*37 1*35

i 10*50 9*70 8*90 7*50 9*50 8 ' y 235 212 208 196 44 . 23*50 87 63 y » 112 94 » » y » 2*70 1*20 2*80 2*05

y » 4*55 2*20 13*20 6*50 » » 220 210 176 169 22*40 17*90 112 44*25 160 159 130 98 » » » y » » B y

» y ' 6*60 4 16 8*50 » » 132 88 132 88 67*52 20 97*48 78 140 95*40 108 85 y » » » 1*34 0*70 2 1*50

» » 4 2*20 16*70 8*75 14*50 14*50 » » $ » 27*37 15*82 77*45 77*45 » » 103*48 95*52 » > y » » » » »

i » 6*50 3*72 9*32 7*48 » y 300 111*98 89*60 89*60 30*50 17 170 34 » 125 112*75 » » » » 2*50 2*50 2 1*65

9 7 » 12*17 n *iá y y » » » » . 30 22 70 62 » » » » » » y y » » »

5 4 » » 10 . 8 » » » » » » 75 67 » » » » » » » » » 5 2 2*50 2*50

» » 6 3*20 8*65 7*45 4*50 4 113 » 104 » 21*50 15*50 48*20 45*70 » » » » y » » 0*80 » » »

6 5 7 . 3 17 8*60 20 13*48 250 46 220 35 40 16 100 40 150 125 » » y » y 0*81 0*70 0*69 0*46

8*69 510 6 4 9 6*50 » » 5» y » » 44 17 139*46 58 » » 175*11 108 y ; » » y y » » >

7 8 » y 11 6 » y » » » 31 26 » » » » » » » » » » 2*45 2 2*70 1*40

4 1*80 3 1*80 8 7 : “V« » 125 120 120 115 37*50 20 100 75 200 115 % y » » 2*91 1*41 2*50 1*50

y y 5*52 2*68 17*39 13*04; y » ¡132*59 Í28* 23 110*86 106*51 21 19, 100 75*95 109 91*45 101*49 73*63 41*48 41*48 » » 1*74 1*70 » y

» > 2*60 2*40 10 5 y » 152 120 150 110 42 30 loo 80 » » 142 100 y » y y 1*50 1 1*85 1*60

» 8 5 11 6 y » y y » » 26 13 56 49 108 95 94 80 » » » y » » y y

18 10 5 5*50 : 4*50 11 8 » y 130 127 » 22 13*50 75 52 150 » 106 101 y » . > . »  ' y y » »

y » 5*50 : i*65 13 6 ; > y 217*30 160 152 > 70 12 : 130 62 » » 140 64 y y y » 2*25 0*99 y y

» y 6*75 5 16 10 3 3 » » » » 25 15 60 60 90 78 120 90 76 75 y y y » y »

» »  . 3 •1*75 13*04 8*69 y » 108*68 96 108 ' 96 17*09 14*75 52 27*85 » » 134 » y , y . y y 1*36 1*04 2*16 1*60

» »  $ . 6 4 J 10 8 » y 115 100 120 90 60 ' 58 » » » » »  ,
■' R i

»  * y y 1*25 0*8Q ' 1*80 vm
y y , > 5 ’ - 2 <; i ■ 11 u 5 . » » 96 50 120 60 31 25 ' 120 36 y » . y y y » : 2 1 f s » y

12‘14 10*70 ■ 4 2 m 7i4 í 5 » y 120 100 » »  : ^5 13 *' 75 60 , 106 60 y y » y » > 2*50 2*25 4 2*7.5

> > 12*02 4*50 í 17 ; ' 13*50 10 6*b0 125 90 » » 32 ÍL2 105 40 105 90 ; 120 90 y » y y ; 2 1‘2C 2*20> 1*06

» > y y » y y y » y >
,

1 > ; » » » »  . » ; > y y y y » - y >
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PROVINCIAS

P R O D U C T O S  A N I M A L E S .— precio  por  c a b e za  y  pesetas

Caballar. Mular. Asnal. Vacuno. Cabrio. Cerda. Ovino.

MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. ' MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. ■ MÁX. MÍN. ■ MÁX. • MÍN. ■■■ MÁX. MÍN.

Alava... •*-■* * • • • » •  • » » 155 140 > » 327 288 » 160 136 »

» » » A -• » ■ '■ > » » 80 10 : » = »

Alicanté... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • *• 760 350 800 310 190 30 600 200 40 26 140 25 4Q 14

1.000 100 750 100 ,200 40 750 100 20 7 50 8 20 6

» » » : » ’ » 350 150 15 10 150 15 20 ¡ 850

Badajoz:..................  • • • * * • . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 ; 250 1.000 200 200 : 60 400 150 25 10 120 20 18 : 8

B a r c e lo n a . . . . . . . . . . . . i . . . . . . , . .* . .  • • * > • » » . > : * » » 315 276 » » 247 202 29 y 25

Burgos.; ; ......... . ■ ;... . . . . . <¿. . . . 500 75 750 100 100 25 350 100 25 15 250 31 9

Cáceres... . . . . . . . . í . . . . . . .  ¿ *"• • • » . V » » » .. » . » » » , >y »

Gádiz... Á ......... .... . . . . . . . . . . .  * 625 100 750 75 150 40 300 150 20 750 125 15 20 ¡: 5

Castellón........... ......  ................... ....... • • * • • * • 800 50 720 50 150 20 350 60 30 ,; 5'. ■ ; 150- 5 26 : 16

Ciudad Real... . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  - .« 1.250- ' : 175 1 300 395 155 50 650 130 39 16 200: 17 35 ! 10

Córdoba í...........¿ v . . . . . . . . . . . . . 475 225 475 250 125 75 1 200 150 20 12 90 30 15 12

Goruña.& ......... . . .  . . . 470 : 100 480 120 150 ’ : 35 400 30 28 : 25 13 0 10 » ; ' »

100 . » » » 200 150 30 1250 120 90 21 ! 13

Gerona.;;. . . . . . . . . . . . .  . . i ; . . . .  .v. 500 300 600 400, 175 , 125 ; 150 80 . 30 15 ;y 200 100 20 : 15

400 110 500 175 150 , 60 550 200 25 11 130 40 1 5 10

~ 300 100 380 ' 180 100 50 200 175 15 12 140 125 30 15

> » • » -  21 /v 16 290 48' - 190 22 26 450

Huelva................................................ - .......... 1.000 ... 2Í0 200 180 25 260 100 27 11 60 12 16 650

750 100 1.000 160 175 25 300 75 40 19 / 50 7 » »

1,01)0 125 : 900 : 98 300 25 500 50 50 ; 150 15 25 10

León. ............... .................................... ............ m 79 , 99 , 49 4950 24<50 ; . 75 1250. . ... 5 150 750 650 4

» » » o  -  c , ■ >y - » > » » » &

240 130 270 180 55 25 110 ■v;- 1 9 9 15o i >bv; 30 rííf¥ '  ü ; 7

L igo ........................................................................ 240 125 ..... 40 325 90 v 11 . 50 9 12 450

Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 250 1.000 50 » 350 250 30 10 70 30 25 8

300 150 500 200 150 140 250 70 18 7 100 55 15 6

600 ■ 300 650 400 125 75 400 300 21 21 124 119 25 25

1.250 50 1.250 50 » » 530 130 35 10 310 80 35 9

Orense............................................... » » ’ » ■. ■ » » » 250 35 » » 50 25 » »

Oviedo.. . . . . . . , . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  •.••••* 280 100 y  3oo V 200 100 60 250 240 » ;■ 210 150 »

Patencia... ............ .................. ............... . » * » : > » 250 ,.-.U r . » 138‘80 ' » » »

Pontevedra........................... ............... ......... 260 25 370 70 100 18 370 55. ; 25 140 r 5 7

Salamanca........... ..................... • . . . . . .  • » » I » > » » » » 1 ■ » ■ ; >y » •»

Santander....................................................... 500 100 ; 750 150 120 30 400 120 30 ¡ 11 ' 220 60 20 10

Segovia...*............. .................................... 450 250 725 250 125 . 70 400 125 30 15 170 66 20 8

Sevilla............. ........... ........................... . i .  000 200 750 200 200 80 475 150 39 12 143 40 30 10

Soria...................... ...................................... 220 I 100 380 200 n o 50 260 ; 100 20 10 1 5 5 12 . 25 8

Tarragona......... .............................. ............ Í.000 150 1.200 120 250 50 ■300 ; 50 80 8 200 15 10 1

Teruel.. . ........................................ ............. 1! » » : » » > ’ ? » •' : 25 ■■■■■; 13 » » 22 1250

Toledo,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 1.250 250 125 50 400 90 25 10 60 25 15 10

Valencia....................................... ............. » . >y » " » » ; » » » . »  , ■ ■ » » » '

Talla dolid.................. ................................... 500 200 1.000 150 160 : 650 150 •36: : " 20 50 15 . 25 15

Yizcaya........... . . . . .  i .. J. . . . . . . . .  1.. .  y . » » » ; » ■ ■ >; > 168 98 » » 170 80 » >
Zamora........... ............................. ........... 300 150 500 200 125 50 300 150 20 15 140 6 8 8

1.250 150 1.000 250 200 50 255 22450 ; 22 13 270 12 30 15

Baleares ............. ............................. .. 700 125 500 100 200 50 500 100 20 C  5-' ,1:, 175 10 26 8

Ganarías........ ............... ................................ > v > » » » » » » » »
• !

» >

O B S E R V A C I O N E S

Álava: El mercado de cereales con tendencia a la baja. El 
dé vinos sin variación—Albacete: Los mercados de diversos 
y productos animales sostenidos.—Barcelona: El mercado de 
cereales sostenidos. Los de diversos y vinos en alza.—Burgos: 
En cereales y diversos se sostienen los precios El mercado 
áe vino en baja y el de productos animales en alza. — Caste
llón El mercado de vinos sostenidos; el de aceite con tenden
cia al alza .—Ciudad Real: El mercado de granos en alza. 
Córdoba: El mercado de cereales sin alteración; el de aceites 
en alza.—Coruña: Nótase una pequeña baja en el trigo, gar
banzos, paja, vino, aguardiente y ganado mular y alza en los 
nemas productos.—Cuenca: El mercado de ac:ite en alza.

Gerona: Mercados sin variación.—Guipúzcoa: El trigo con 
tendencia al alza.—Huelva: El aceite en alza.—Huesca: Los 
mercados de vinos y aceites encalmados con tendencia al 
alza. El de productos animales firme.-—León; El mercado de 
cereales, raíces y tubérculos y productos animales en baja. 
El de vinos en alza.—Logroño: El mercado de vinos animado. 
Lugo: El mercado de diversos y productos transformados fir
me; el de productos animales encalmado.—Orense: El merca
do de cereales sin variación,^-Oviedo: El de patata y el de ga
nado vacuno en alza.—Falencia: Mercado de cereales poco 
concurrido.—Salamanca: El precio del trigo sostenido; el de 
los demás granos con tendencia al alza.—Sevilla: Pocas tran

sacciones en todos los productos, en espera de baja en los 
precios.—Soria:. Mercado de cereales concurrido.— Tarrago
na: Los aguardientes y alcoholes en baja.— Teruel: Mercado 
de cereales sostenido con tendencia al alza. El de productos 
animales sin variación.—Valencia: El mercado de cereales y 
legumbres sostenido, á excepción de las habichuelas, que han 
experimentado una baja.—Zamora: Mercados de cereales y vi
nos con tendencia al alza; el de productos animales en baja. 
Zaragoza: Los cereales y patatas en alza. El mercado de vinos 
en calma.—Baleares'. Mercados de vinos animados.

Madrid 18 de Marzo de 1891,=E1 Director general, el Mar
qués de Aguilar.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN D E SA N ID A D -N E G O C IA D O  DE ESTAD ÍSTICA  

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Marzo de 1891,

2

3-1 Años 
de edad

B 8 T A D O
C LA SIF IC A C IÓ N  

de l a  enfermedad.
C A L I 3

OBSERVACIONES
o  2 ' Años C L A S IF IC A C IÓ N

de la enfermedad. J
......................  ■ C A L I S  - -

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONESS O  

■ :*

SB X O S
ó lugar del fallecimiento. § C

:  a » a
0 3 X 0 8

de edad
B fiX A P O

1 Varón •.. 10 m. Soltero .. Amazónas, 18............ 81 V n  b  q v  J vv,
2 Idem.... . 1 Idem..... Idem..................... Ronda de Toledo, 4 . . . . . . 32 Idem;....

i i u  í i i x j  U u  uw ¡}i . . . . # ,
Idem....................................i • - ^  

*
3 Idem..., . 3 Idem... . . Difteria... . . . . . . . . Orden, 3__ ____ » 33 Idem..... Feto. , ;■...............;* Judicial.
4 Idem.... . 33 Viudo... . Tuberculosis......... Arco de Santa María,  3 . . > 34 Hembra.. 2 Soltera.. . Difteria. .............. J Turco, 8. ....................... »
5 Idem... ¿ . 60 Casado . . Idem... . . . . . Montera, 43....... ... . . •> 35 Idftñi 34 Casada . T l l h f i T P l l l ó B Í R Atoeha 78
6 Idem.... . 30 Idem...... Idem........ .............. Carmen, 47................... > 36

AVivU Lt • •

Idem . . . 30
V/ UPUviMr *•

Idem... . .
A  I I m v I  v u l v D l D »  • • • * *
Idem HnRDi’tfil Provineinl fe

7 Idem... *. 70 Idem.... . Endocarditis. . . . . . Jardines, 27...... .............. ... > 37 Idem;.. . . 51 Viuda.. . Idem . Idem
y

8 Idem...... 33 Idem.... . Lesión orgánica... Soldado, 8. ......... ... > 38 Idem;.... 45 Idem.... . Endocarditis....... ;
AUV-LU* * a • • • • • »  • *. • • • • • •

Conde Duque, 40............
» ir

y
9 Idem...... 2 m. Soltero .. Bronquitis.....'... Espíritu Santo, 1 4 ....... * 39 Idem..... 1 Soltera Bronquitis. . . . . . . . Peña de Francia, 9 . . . . . . >

10 Idem..... 1 m. Idem... . . Id e m .... . ........ Carretera de Castilla, 1.. 40 Idem 4 m. I d finí Idem..................... f¡9Tr Hp A Tirtalnpi a 3 '

11 Idem... *. 1 Idem..... Idem .;.. . . . . . . . . . Pasión, 7 . . . .  *...... > 41
AU.V/ÍXÍ* • • • •

Idem... . . 6 m.
A U v JU ict • • •

ídem...... Idem . . .  . . .  . .
vdii. káo i i i i U a i U U i u ' }  t / i « * •
Pelavo 63

&

12 Idem...... 5 Idem... . . Idem..................... Espoz v Mina, 1 4 .. . . . . . . 42 Idem*., •. 5 m. Idem..... Idem.. . .  . . . . . .  * Reina 45.. . .. . . .
13 Idem..... 4 m. Idem..... Id em ......... . . . . . Ferraz, 7 8 .. . . .  .......... . ;> 43 Idem... . . 1 Idem..... Idem C a b p s t . r p r n Q  1 fe
14 Idem..... 1 ídem... . . Idem....... ........ . Sandoval, 16............ * ... /> 44 Idem 1 Idem • •

AVI v i  LL t
Catarro ■miImniinT

v a U C D  t l  O iU u )  1 * «  • • • • •  • • • *
.T n  a  n  H p  A  í n a i r i í i  d fe

15 Idem... ¿. 10 m. Idem... Idem.. . . . . . . . . . . . Fuencarral, 106*....... . > 45
AU.UJ1I»» t t •
Idem... .. 15 d¿ Idem.....

v a v a i i U  jpUlLUUJJLcll ,
Idem.. . . . . . . . . . .

«i U a u  U C  x x  U.D lil i d ,  ‘x  • • .
Cos a de San Andrp,̂  6 .

9 1
fe

16 Idem... ¿ . 57 Casado .. Idem...... . ; . . . . . . . Ponce de León, 11.. . . . . . > 46 Idem..... 69 Viuda . Pneumonía .. ...
V  v p  * VA V KJtii A XX11 V il V/K> ) v  r •

San Ildefonso 23 fe
17 Idem...* 3 5 d. Soltero .. Idem.. . . . . . . . . . . . Moratines, 3 . . . . . . . . . . . > 4-7 Idem,.... 63 Idem..... Idem ..................

t l i i  A1U. v lV /iJ  u v   ̂ N t/» • • ■» « •••

Hospital Orden Tercera.. y
18 Idem.. *« 11 d. Idem...... Idem........ , ........... Lavapiés, 13 ............. > 48 Idem.... 1 Soltera.. Idem............. ....4 Carretera de Extremadu
19 Idem... #. lóm. Idem.. • •. Idem.. . . . . . . . . . . ^ Segó Via, 1 5 . . . . . . ...................... i ra. 140 .. . . . . . y
20 Idem..... 9 m. Idem..... Idem ............... Cañizares, 1............... . 49 Idem.... a 1 Idem... . . Idem.................. ;

A LA y A Jtv » » •

García de Paredes, 1 7 ., . . p.

21 Idem..... 42 Casado .. Pneumonia. . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . > 50 Idem... 28 Idem..... Idem. . . . . . . . . . . . Toledo, 7 6 ___________ ____
22 Idem..... 1 Soltero .. Enteritis..;. . . . . . . Pizarro, 3 ......... .. > 51 Idem..... 30 Casada.. ídem................ .; Segó vía, 35..................... y
23 Idem... , . 74 Viudo „,. Apoplejía.. . . . ,  v . . Atocha, 1 1 7 . . . . . . . . . . . . . > 52 Idem...;. 16 Soltera Angina gangrenosa Cuesta de los Ciegos, 6.. y
24 Idem..... 40 Idem...... Hemorragia. . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . ■A 53 Idem . . . . 41 Viuda . . . Cáncer uterino...» San Joaquín, 6..................... 3*
25 Idem..... 62 Idem... . . Idem . . ..;___. . . . Idem.; . . . . . . . . . . . . . . > 54 Idem..... 45 Casada... Derrame seroso...; Santa Engracia, 16. . . . . y
26 Idem..... 16 Soltero.. Congestión.......... Claudio Coéllo, 2 2 .. . . . . . > 55 Idem;... 8m. Soltera Idem.................... Méndez Alvaro, 16........... .. »
27QOIdem...*. 1

o
Idem..... Meningitis.. . . . . . . Amnistía, 12................. * 56 Idem... . . 10 m. 

o
Idem.....
T J nTV,

Meningitis.». . . . . .i j nivl Ave María, 10.........
Dnr. 0/1

>
fio
29

Idem.. • •. 
Idem..... 4 m.

Idem. . . .  
ídem... .

Eclampsia.. . . . . . .
Derrame seroso. . . .

San Juan, 3..
Trav. de San Lorenzo, 7.

>
>

O /
58

iaemf. •.. 
Idem..... 78 !

laem...;. 
Viuda . . . Anasarca.. . . . . . . . Bravo Murillo, 2 6 . . . . . . . .

>
y

30 Idem..... 1 Idem..... Atrepsia.. , . . . . . . . . Panaderos, 6 ............ > 59 Idem*.... Feto;. • .  • • • • •  • • .......................................................... .................... Judicial.

Total de Inhumaciones, 57 y 2 fetos.—Varones, 33; hembras, 2 6
Varones. Hembras. TOTAL

De viruela........... ...................................................... 2 » ; 2
De difteria.................................... ........ ........... 1 1 2
De sarampión............. . ................

f Bronquitis...... ................. ... 17)
» » »

Del aparato respiratorio.. < Pneumonías.. . . . . . . . . . .
(  Otras respiratorias.... . . . .

Madrid 18 de Marzo de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela central de Artes y Oficios 

la cátedra de Principios del arte de construcción y conoci
miento de materiales, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha.de proveerse por oposición, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875, y con arreglo al 
siguiente programa aprobado por el Consejo de Instrucción 
pública.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, ser es
pañol y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
ae tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1891. =E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

p r o g r a m a

Los aspirantes, al presentar sus solicitudes, acompaña
rán un programa de la asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y mé
todo de enseñanza que en el mismo se propone.

Los ejercicios se verificarán en el orden siguiente:
1.° Contestar á diez preguntas ó cuestiones referentes k 

la asignatura, sacadas á la suerte de entre las ciento ó más 
que el Tribunal tendrá preparadas de antemano. Si el oposi
tor emplease en contestar á las diez preguntas menos de una 
hora, sacará otras nuevas hasta llenar este tiempo en su con
testación; y si hubiese invertido una hora sin haber dado 
respuesta á las diez preguntas, se le concederá otra media 
hora para que conteste á las que le falten.

2.° Consistirá en una lección acerca de uno de los temas 
sacados á la suerte de entre todos los que abrace el progra
ma de la asignatura. El sorteo del tema y la elección se ha
rán en público, y terminado este acto, quedará el opositor 
incomunicado por espacio de veinticuatro horas, pero facili
tándole el Tribunal los libros, instrumentos y materiales que 
necesite y de que se pueda disponer. Pasado este tiempo ex
plicará el interesado su lección, que durará una hora, y que 
pronunciará ante el Tribunal en la forma que lo haría si le 
oyesen sus discípulos.

Terminada la lección, cada contrincante hará las objecio
nes que estimase convenientes por espacio de media hora, y 
el actuante podrá disponer de igual tiempo para contestar á 
cada uno de sus coopositores.

3.° Práctico. Los opositores sacarán á la suerte uno de 
entre los varios temas relativos á la asignatura que el Tribu
nal tendrá dispuestos de antemano, de modo que en cada uno

de estos temas se exija la resolución de un problema relativo 
á la construcción y él análisis cualitativo ,y cuantitativo de 
un material.

El tiempo que ha de durar este ejercicio, así como la for
ma y demás condiciones para llevarle á cabo, se determina
rán oportunamente por el Tribunal que haya de juzgarlos 
ejercicios.

4.° Consistirá en un discurso acerca del programa pre
sentado por el actuante, en el cual defenderá las ventajas 
que á su juicio tenga sobre los demás, con respecto al orden 
y plan de enseñanza que recomiende para el estudio de la 
asignatura. Terminado este discurso, que no excederá de 
una hora, cada contrincante podrá disponer de media para 
hacer las observaciones que estime oportunas, y el actuante 
podrá emplear igual tiempo en contestarlas.

Madrid 6 de Marzo de 1891.=:El Director general, J. Diez 
Macuso.

Se halla vacante en la Escuela central de Artes y Oficios 
la cátedra de Modelado de pequeños objetos y flores artificia
les, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875, y con arreglo al siguiente programa aprobado por el 
Consejo de Instrucción pública. Para ser admitida á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitada la opositora para 
ejercer cargos públicos, ser española y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública, en el improrrogoble tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos ote enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Febrero de 1891.=El Director general, José 
Diez Macuso.

PROGRAMA

Las aspirantes presentarán sus solicitudes y demás docu
mentos exigidos por el reglamento general de oposiciones á 
cátedras.

Los ejercicios se verificarán por el arden siguiente:
Primer ejercicio.—Hacer una copia de un fragmento de 

ornamentación de yeso sacado á la suerte de entre varios 
dispuestos con este objeto, dibujada al lápiz á todo tono en 
papel blanco en el término de seis días, á cuatro horas 
diarias.

Segundo ejercicio—Copiar con lápiz á todo tono y en papel 
blanco del modelo de yeso una figura del antiguo en el tiem
po de ocho días, a cuatro horas diarias.

Las hojas de papel para la ejecución de estos dos ejerci
cios serán del tamaño de Academia y las firmará y sellará el 
Secretario del Tribunal.

Tercer ejercicio.—Modelar en cera un objeto de arte in
dustrial sacado á la suerte. El Tribunal tendrá dispuesto 
para este fin un número de papeletas que no bajará de diez,

en las cuales se designen los objetos que han de modelarse 
con los pormenores necesarios que, á juicio del Tribunal de
ban servir de guía & los opositores.

Constará el ejercicio de dos partes:
1.a Hacer un apunte dibujado en papel, del objeto sacado 

á la suerte en el tiempo de nueve horas, seguidas é incomu
nicadas las opositoras, no permitiéndolas consultar para el 
desarrollo del asunto, ni libros, dibujos, ni objeto ninguno 
que pueda impedir la originalidad que debe presidir en este 
ejercicio.

2.a De este apunte, que convenientemente sellará y guar
dará el Secretario del Tribunal, sacarán un calco, que ser
virá para el desarrollo en cera del objeto industrial, al cual 
deberán sujetarse en un todo sin permitirse alterar ni las lí
neas generales, ni las proporciones, ni los detalles. El Tribu
nal marcará el tiempo necesario para la ejecución de este 
ejercicio, así como su tamaño.

Cuarto ejercicio.—Hacer un grupo de tres flores de tela 
con sus hojas y tallos correspondientes, moldeado y pintado 
convenienteínente.

Quinto ejercicio.—Contestar á tres preguntas relativas á 
los ejercicios anteriores, sacadas á la suerte de entre quince 
que tendrá dispuestas el Tribunal, y versarán sobre los 
asuntos siguientes:

1.° Explicar el estilo y siglo de un adorno que elegirá el 
Jurado.

2.° Contestar á una pregunta sobre proporciones del cuer
po humano.

3.° Contestar á una pregunta sobre el conjunto y partes 
de una flor.

El Tribunal, en todo lo que no está consignado en este 
programa especial, se sujetará ál reglamento general de opo
siciones vigente.

Madrid tí de Marzo de 1891. ==E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Noviem

bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, á launa de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en? 
1890 á 91 de la carretera de Almodóvar del Pinar á la estación 
de la Roda, provincia de Albacete, cuyo presupuesto es dfr 
17.951 pesetas 96 céntimos.

La subasta se cele bi ara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección heneral de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
enínsüla, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei& 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber
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realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de.. .. úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Almodóvar del 
Pinar á la estación de la Roda, provincia de Albacete, se com
promete á tomará su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenteJi la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por r eal orden de 24 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Al
bacete, cuyo presupuesto es de 29.989 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el20 de Abril próximo, y en las 
Succiones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.—El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm v

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de Albacete á Jaén, 
provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, par la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Noviem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 déla carretera de Cuenca á Albacete provincia de 
Albacete, cuyo presupuesto es de 50 016 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 510 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.=: El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .... . ,

enterado del anuncio publicado con fecha..... de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Cuenca á Alba
cete, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Jaca á El Grado, sección del Me
són de Asín, provincia de Huesca, cuyo presupuesto es de 
12.237 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y 
en.las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
le, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.—El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1890 á 91 de la carretera de Jaca á El Grado, 
sección del Mesón de Asín, provincia de Huesca, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 deí 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Zaragoza á Francia por Canfranc, pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto es de 33.687 pesetas 53 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resuíten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1890 á 91 de la carretera de Zaragoza á Francia por 
Canfrane, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por R eal orden de 29 de Diciem
bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1890 á 91 de la carretera de Caravaca á Aguilas provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto es de 13.995 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde, el día de la fecha hasta el 20 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á ün sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1891.—El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. ., según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1890 á $1 de la carretera de Caravaca á Aguilas, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargóla 
construcción délas mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente_á la ejecución de las obras, 
;así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de la Excma. Diputación provincial 

de Teruel.
Vacante por renuncia del que la desempeñaba la plaza de 

Arquitecto provincial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, esta Comisión en sesión de ayer acordó anunciar 
dicha vacante en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de la Diputación hasta el día 31 de Octubre próximo, 
acompañadas de cédula personal, título de Arquitecto y hoja 
de méritos y servicios debidamente justificada.

Teruel 10 de Marzo de 1891.=E l Vicepresidente, Antonio 
Valero.—P. A. de la C., el Secretario accidental, Jerónimo 
Lapuente. 491—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos m el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Habana,—José Villanueva, sin señas.
Palencia.—Carolino Soler, ídem.
Valladolid.—Euiz Berzosa, Orellana, 9.
Lugo.—José Montenegro, Fuentes, 2, principal derecha. 
Ferrol.—José Gómez Navarro, Pizarro, 14, segundó. 
Bilbao.—José Miranda, San Marcos, 39.
Idem.—Liñán, Atocha, 33.
Navalcarnero.—Quintín Santamaría, San Carlos, 25. 
Orense.—José Ortega, Postas, 5.
Santander.—Pedro García, Fomento, portería.
Barcelona.—Aynes, sin señas. .
Oviedo.—Domingo Melero, Arenal, 8, principal.
Mahón.—José García, Diputado á Cortes.
Lérida.—Idem, id.
Torrecilla. — Viuda Jiménez, Carmen, 2, tercero derecha. 
Gembloux.—Soriano, Tres Cruces.
Sepúlveda.—José Santos, Fuencarral, 40.
Oviedo.—José Guardíaz, fonda La Marina.
Zarauz.—Manuel Puerta, Carrera de San Jerónimo, 19. . 
San Pedro.—José Bezares, León, 39, tercero.
Barcelona.— José Montavet, Mosteases, 4, principal. 
Padova.—López Guerrero, lista Telégrafos.
Zurich.—Madame Selma, Ikle Granda, id.

ESTE

Zaragoza.—Ensebio Castro, Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Valladolid. -  Euiz Berzosa, Orellana, 9.
Sevilla.—María Hernández, Santa Teresa, 9, segundo. 
Badajoz.—José López Sánchez, 7, estación del tranvía 

del Este.
Sevilla.—José Gómez Pallete, Saúco, 16.

NORTE

Sevilla.—Sra. Castillo, Santa Bárbara, 4.
Mondonedo.—José Víctor Pesquera, Divino Pastor, 22, 

primero derecha.
Alicante.—José Núñez, Fuencarral, 28.

SUR

Murcia.—José Melgarejo Escario, Atocha, 72.
Villena. — José Herreros, ex Diputado á Cortes, Santa 

Isabel, 15.
OESTE

Pola de SieTO.—José Cerruelo, Aguila, 5.
NOROESTE

Zaragoza.—Viuda Arribas, Ferraz, 14, entresuelo. 
Aranjuez.—José XJstariz, sin señas. ^
Guernica.—Julián Guezupaga, Convento, 10, primero iz

quierda.
Madrid 19 de Marzo de 1891.=Por Jefe del Centro,

E. Marín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barruelo 

de Santullán.
Declarado prófugo el mozo Germán Eodríguez, núm. 8 del 

reemplazo de 1890 por no haberse presentado á revistarse el 
día 9 del actual mes, se interesa de las Autoridades la busca 
y captura del mismo, poniéndolo á disposición del Sr. Presi
dente de la Excma. Comisión provincial de la ciudad de Fa
lencia, á los efectos que haya lugar.

Barruelo de Santullán 21 de Febrero de 3891. =E1 Alcalde 
accidental, Antero Polanco.

Señas personales del referido sujeto. .
Estatura regular, barba poca, pelo castaño, nariz regular, 

boca ídem, ojos garzos, cejas al pelo.
En el reconocimiento del año anterior último resultó con 

tiña fabosa en la cabeza; es natural de San Pedro de Ambas- 
mestas, partido judicial de Víllafranea del Vierzo, provincia 
de León, hijo de Balbina. 479—M
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Ayuntamiento constitucional de la villa de Gracia.
Acordado por este Ayuntamiento en sesión del día 30 de 

Enero último que se instruya el oportuno expediente parala 
apertura de la calle de Bailón, del ensanche de esta villa, en 
el trayecto comprendido desde la de Pro venza hasta la de la 
Travesera; insiguiendo lo preceptuado en el art. 31 del regla
mento de 19 de Febrero de 1877, publicado para la ejecución 
de la ley de Ensanche de poblaciones de 22 de Diciembre 
de 1876, se convoca á todos los propietarios en cuyos terre
nos haya de edificarse, con fachada á la referida calle, á la 
reunión que á este objeto se celebrará en el salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales, el dia 15 de Abril próximo, á 
las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional ó Concejal en quien delegue al objeto de deli
berar acerca de los extremos siguientes:

1.° Sobre la cesión de la quinta parte de los terrenos de 
su propiedad para la vía que se trata de abrir.

2.° Sobre el precio de lo que deba pagarse en su caso para 
la indemnización del terreno viable.

Y 3.° Para resolver acerca de los pactos y condiciones 
que los propietarios crean conveniente proponer á este Ayun
tamiento, tanto para facilitar la apertura del trozo de calle 
que se trata de abrir, como respecto á la urbanización de la 
misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios á quienes afecte la apertura del trozo de vía ex
presada, sin perjuicio de comunicarse individualmente en 
cuanto sea posible á los propietarios conocidos ó á sus repre
sentantes legítimos; debiendo advertirse que, según lo dis
puesto en el art. 31 del reglamento antes mencionado, se 
constituirá la junta, cualquiera que sea el número de asis
tentes.

Gracia 9 de Marzo de 1891.—El Alcalde Presidente, Fede
rico Jordana.—Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario 
habilitado, Francisco Casamada y Torrent. 482—M

Habiendo acordado este Ayuntamiento en sesión del día 27 
de Febrero último la apertura de la calle de Córcega del en
sanche de esta villa en el trayecto comprendido desde la de 
Montaner hasta el término municipal de Las Corts de Sa- 
rriá; insiguiendo lo preceptuado en el art. 31 del reglamen
to de 19 de Febrero de 1877, publicado para la ejecución de 
la ley de Ensanche de poblaciones de 22 de Diciembre de 1876, 
se convoca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya 
de edificarse con fachada al referido trozo de calle á la re
unión que á este objeto se celebrará en el salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales el día 22  de Abril próximo, á 
las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional ó Concejal en quien delegue al objeto de deli
berar acerca de los extremos siguientes:

1.° Sobre la cesión de la quinta parte de los terrenos de 
su propiedad para la vía que se trata de abrir.

2.° Sobre el precio de lo que deba pagarse en su caso para 
la indemnización del terreno viable.

Y 3.° Para resolver acerca de los pactos y condiciones 
que los propietarios crean conveniente proponer á este Ayun
tamiento, tanto para facilitar la apertura del trozo de calle 
de que se trata como respecto á la urbanización de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios á quienes afecte la apertura del trozo de vía ex
presada, sin perjuicio de comunicarse individualmente en 
cuanto sea posible á los propietarios conocidos ó á sus repre • 
sentantes legítimos; debiendo advertirse que, según lo dis
puesto en el art. 30. del reglamento antes mencionado, se 
constituirá la junta, cualquiera que sea el número: de asis
tentes.

Gracia 12 de Marzo de 1891. =E1 Alcalde Presidente, Fe
derico Jordana.—Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secreta
rio, Antonio Fontcuberta. 483 —M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada.Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co- 
maneia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo al inscrito 
disponible del actual reemplazo Francisco Blanco Torres, 
hijo de Miguel y de Carmen, marinero, de veinte años, natu
ral de Gualchos, vecino de La Línea, para que en el término 
de treinta días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de M a d r id , se presente en esta Fiscalía á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente de prófugo 
que se instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 11 de Marzo de 1891.=Vicente Cervera.—Fran
cisco Raffo, Secretario. 477—M

ALICANTE
Habiéndose ausentado de á bordo del cañonero Eulalia 

en el puerto de Barcelona el marinero de primera clase de la 
dotación fija de este buque Vicente Salvador Martí, a quien 
estoy procesando por delito de primera deserción, consumada 
en la mañana del 1.° de Diciembre de 1890;

Usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto á dicho Vicente Salvador Martí, señalándole 
el puerto de Alicante, á bordo del cañonero Eulalia r donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 
treinta días, que se cuentan desde el día de la fecha, ádar sus 
descargos y defensas; de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
mearle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta  y demás pe
ládseos de eostum breen esta villa, para que venga á noticia 

de todos. . .
Alicante 9 de Marzo de 189I.=ManueI Ruquetas.= Por su 

mandato, Miguel Cañellas. 476—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria de S. M., en 

la tarde del 7 de Febrero del corriente año, el marinero de 
segunda clase José Jiménez Fallos, perteneciente á la dota
ción del expresado buque, á quien estoy procesando por el 
delito de primera deserción, consumado el 11 del mismo mes 
y año.

Usando de la autoridad que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi ter
cer edicto al marinero José Jiménez Fallos, señalándole la 
fragata Vitoria, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de diez días, que se cuentan desde el día 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; en el concepto 
que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Vitoria, Arsenal de Cartagena á 10 
de Marzo de 1891.—El Fiscal, Mario Ortiz Fernández. =P or 
su mandato, el Escribano de la causa, José López Gallegos.

480 ~M
MADRID

D. Vicente Salcedo y Molinero, Comandante de Infante
ría, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo para que comparezcan en este Juzgado mi
litar, sito en la calle de Almagro, núm. 10 , tercero, derecha, 
y en ti término de treinta días, á contar desde esta fecha, los 
vecinos de esta Corte, cuyo domicilio se ignora, D. Angel 
Burgos y Doña Tiburcia López, su esposa, padres del solda
dor desertor del batallón cazadores de San Quintín, núm. 26, 
(Ejército dé Cuba), Tiburcio Burgos López, con objeto de que 
presten sus respectivas declaraciones en exhorto procedente 
de la Habana que de orden superior debo diligenciar.

A la vez exhorto y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares de esta localidad y su provincia, para 
que de saber el paradero.del referido soldado desertor Tibur
cio Burgos López, ordenen su captura por tal concepto, dan
do cuenta de ello á éste Juzgado militar para los efectos 
oportunos de justicia;,pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1891.—Vicente de Sal
cedo. 486—M

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes,, cito, llamo y emplazo por este mi primer edic
to, y  término de treinta días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , al acusado por el delito de contrabando Rafael Na
vas López, mayor de edad, casado, natural de Algarrobo (Má
laga),, vecino de la Cala, de oficio panadero y sin instrucción, 
debiendo presentarse en esta Comandancia de Marina á la 
práctica de determinadas diligencias; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el sitio y término prefijado le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 5 de Marzo de 1891.=E1 Fiscal, Emilio 
Maresca. 485—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina de Má
laga. *

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto 
y término de treinta días, á contar desde la fecha de su in
serción en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , al procesado por contrabando Francisco Benítez 
Aragón, hijo de Antonio y de Antonia, de veinticinco años 
de edad, casado, natural y vecino de Estepona (Málaga), de 
oficio jornalero- y sin instrucción, debiendo presentarse en 
esta Comandancia á la práctica de determinadas diligencias; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y término 
prefijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 6 de Marzo de 189L.=E1 Fiscal, Emilio 
Maresca. 484—M

, PONCE (PUETO RICO)

D. Antonio Ibáñez Miras-Peralta, Comandante dél bata
llón cazadores de Valladolid, núm. 27, y Juez instructor de 
la causa seguida al recluta disponible del batallón depósito 
de Gerona, Luis Martí Batalla, por no haber justificado sú 
existencia personal en la revista de Comisario del mes de 
Octubre próximo pasado y ausentarse de la localidad sin la 
autorización competente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Martí Batalla, natural de La Bisbal, provincia de Gerona, 
hijo de Jaime y de María, soltero, de veintinueve años de 
edad, cuyas señas personales son desconocidas, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en el cuartel del batallón cazadores de Valladolid, núm. 27, 
de guarnición en esta ciudad, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa indicada; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y el de la

Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del acusa
do; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad de Ponce (Puerto Rico) á 17 de Febrero 
de 1891.—Antonio Ibáñez. 489__m

SEVILLA

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y Fis
cal de causas de esta Comandancia dé Marina.

Por este mi tercer edicto y término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id , cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á tres bultos de ta
baco, con peso total de 77 kilogramos, hallados en el sitia 
denominado el Brasillo del Rosario, á ocho días del mes de 
Abril del año próximo pasado, quienes dentro del expresado 
plazo deberán presentarse en esta Fiscalía, sita en la Torre 
del Oro de esta ciudad,

Sevilla 7 de Marzo de 1891.=Felipe de Ariño.
490—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—OESTE

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Iglesias 
Salazar, natural de Talayera de; la Reina, de veintiocho años, 
tratante en caballerías, y á Sebastián Heredia, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en el término dé diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezcan ante dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1 , con 
el objeto de prestar declaración inquisitiva; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per* 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca de los expresa
dos sujetos, cuyas señas del primero son: alto, moreno claro, 
picado de viruelas, y con una señal en la cara, y las del se
gundo, moreno, bajo, y tiene una señal en la cara de tiro, y 
en el caso de ser habidos, los presenten ante el referido Juz
gado.

Dada en Madrid a 12  de Marzo de 1891 .—Laurentino 
Ocam po.=E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—-1559

MADRID—SUR
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del Sur en causa que ante el mismo y Secretaría del 
que refrenda pende contra Jesús Villa Ramón por hurto de 
plomo en la estación del Mediodía, senita y llama á un suje
to conocido por Chamorro, cuyo nombre y actual paradero se 
ignora, el cual es de estatura regular, como de veintitrés 
años de edad, y viste trajo de pana, que en unión del citada 
procesado Jesús Villa, intentaron sustraer de un v a ^ n  de 
la estación del Mediodía dos barras de plomo el 24 de Enero 
último, para que dentro del término de quinto día, á ¡contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 3a pro
vincia, G a c e ta  de j  Diario oficial de Avisos, com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1891.= V .°  Br°=Mariano Fonseca. 
El Secretario, Diego Roca de Togores. J — 1560

M ÁLAGA-ALAM ED A

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , á Domingo del Sastre, cuyo actual paradero y  de
más circunstancias se ignoran, para que deiftro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado, para recibirle declaración 
en causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el p¡erjuicio que en derecho haya lugar.

A  la vez ruego y encargo a las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido, poniéndolo en la cárcel 
pública á. mi disposición.

Málaga 11 de Marzo de 1891.=Víctor Feijoo y San talla. =  
El actuario, Emilio Orozco. J—1561

MALAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por el presente edicto citp,Jlamo y emplazo á la persona 

que no se ha podido identificar quién sea que con el supuesto 
nombre de Antonio Jiménez Molina, hijo de José y de Ma
ría, natural de Olías, que fue alistado con el núm. 9 de los 
espontáneos para la,primera reserva de 1874, sustituyó á V i
cente Celda Bono, quinto núm. 1 del pueblo de Catadám, 
provincia de Valencia, declarado soldado por el reemplazo 
de Í883, que ingresó en la Caja de reclutas el día 18 de Abril 
del mismo año, para que en el término de quince días, á con
tar desde su publicación respectivamente en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en di
cho Juzgado, sito en la planta baja del local de San Agustín 
de esta ciudad á contestar a los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía del
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infrascrito sobre falsedad en dicha sustitución y uso de nom
bre supuesto; bajo apercibimiento de que en su defecto le pa
gará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
por mi providencia de este día en la citada causa.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Marzo de 1891.*= 
.José Rivas González* =P or mandado dé S. S., José Roig
Márquez. ____ J— 1534

MEDINA DE RIOSECO

D. Mateo Barrios-Macóñv EseribánÓ del Juzgado de pri
mera instancia de Medina dé Ríoseéó.

Doy fe que en este Juzgado se sigue pleito civil ordinario 
de mayor cuantía á instancia de Tadeo Reoyo Conde, vecino 
de Valona del Alcor, sobre que se declare lá presunción de 
muerte de Simeón Reoyo Conde, natural de Villalba del A l
cor, en cuyo pleito ha recaido la sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina de Ríoseco, á 25 de 
Febrero de 1891.— El Sr. D. Pedro Sainz de Baranda y Alda- 
ma, Juez de primera instancia 4e ella y su partido.

En el pleito civil oiMiriario dé mayor cuantía, entre par
tes, de la una, como demandante, D. Tadeo Reoyo Conde, 
vecino de Valoria del ^Llcor, representado por el Procurador 
D . Policarpo Rodriguéis y.í-.de otra el Ministerio iiséal y los 
estrados de este J uzgado, en rebeldía de las personas que pu
dieran tener interés en este asunto, sobre que se declare la 
presunción de muerte de Simeón Reoyo Conde, natural de 
Villalba del Alcor;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de Simeón Reoyo Conde; y públíquese esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .á los efec
tos del art. 192 y siguientes del Código civil.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pe.dro S. de Baranda.»

Y  para qu e se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según se 
ordena, expido el presenté en Medina de Ríoseco á 26 de Fe
brero de 1891.=Mateo Barrios. 87— P

MONTORO

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Lara 
Morales, natural de Torrejoncillo, de unos veintidós á veín- 
titrésa ños de edad,pelo rubio, hoyoso de viruelas, cara ancha, 
barba poca, sin bigote, y viste chaqueta de pana negra, pan
talón de verano, sombrero negro, muy viejo, el cual tiene re
laciones amorosas con Eduarda Riquermes, para que dentro 
de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
recibirle declaración y contestar á los cargos que le resultan 
ea causa que se instruye en este dicho Juzgado por hurto de 
.una manta de la pertenencia de Juan Calleja Benítez, de éstos 
vecinos.

Y  para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial que procederán á la detención 
del Lara Morales, del cual se ignora el paradero; conducién
dole, caso de ser habido, á mi disposición á las cárceles de 
este partido.

Dado en Montero á 12 de Marzo de 1891.=José Fernández 
Arroyo.=Por mandado de S. S., Luis M. Pedrajas.

J— 1535
OCAÑA

A  virtud dictada en este día por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, en causa que se sigue en este Juzgado por mi 
Escribanía contra el confinado en el penal de esta villa, Fran
cisco C amacho Sánchez, sobre estafa, se cita, llama y empla
za á Antonio Asencio y Bautista, vecino de Madrid, y habi
tante en la calle de Embajadores, núm. .41, según se dice, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en término 
de diez dias, á contar desde el de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y  para que conste pongo la presente en O caña á 12 de 
Marzo de 1891.=E1 actuario, Rufino Fernández Téllez.

J— 1535
PLASENCIA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig 
nacio Venero y Salguero, de veintinueve años de edad, natu
ral de la Carrera del Barco, partido judicial del Barco de 
Avila, provincia de Avila, hijo de Eugenio y de María, veci
no de Lastra del Cano, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción déla presenté en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletines y oficiales de la provincia de Cáceres y 
de Avila, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
nna diligencia en causa que se le sigue por robo de metálico; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la policía judicial procedan á su bus- 
« a y  captura y remisión á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Plasencia á 12 de Marzo de 1891.=Gumersindo 
Buján.= De su orden, Martín Torres. J —1536

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Restituto Estirado y Benito, Doctor en Derecho civil 
y  canónico, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Comen
dador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y

Juez de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Sarrigue- 
ta Barrios, hijo de Felipe y de María', difuntos, natural de 
Barrios de Burela, provincia de Burgos, partido judicial de 
Briviesca, de veintidós años de edad, soltero, sirviente, y 
que ha estado á lás órdenes de D. Felipe Hernández A tuero, 
en el pueblo de Majadahonda, en esta provincia de Madrid, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde el de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi
cial de esta provincia, Diario oficial de Avisos de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado a. la práctica de una diligen
cia en causa criminal que se le sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y éh^argo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del citado Félix Sarrigueta Barrios; y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición con las seguridades de
bidas. Ñ;

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 12 de 
de Marzo de 1891.=Restituto Estirado.=El Secretario, Gon
zalo Moréno. J— 1537

SEVILLA—MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio García Sangunio, de veinticuatro años, hijo de 
Francisco y Amalia, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
herrero y sin instrucción, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t Í  d e  M a d r id , com
parezca en los estrados de este Juzgado, situado plaza de la 
Contratación, núm. 6, para la práctica de cierta diligencia 
judicial; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

A  la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan 
conocimiento del susodicho procedan á su captura, dejándolo 
en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 11 de Marzo de 1891.=Nissén Gonzá- 
lez .=E l actuario, Ildefonso Valdivia. J— 1538

SEVILLA— SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber á D. Luis de Loma 
y Corradi, cuyo domicilio accidental se cree lo sea la villa y 
corte de Madrid, que en este Juzgado pende demanda inci
dental de pobreza á solicitud del Procurador D. Miguel Ro
dríguez Ojeda en nombre de D. José Botella y Zurita, como 
marido de Doña Agustina Benítez y Torremocha, D. Joaquín 
y Doña Carmen Benítez Torremocha, de este vecindario, con
tra el expresado D. Luis de Loma y Corradi y el señor Abo
gado del Estado; en cuyo procedimiento, á instancia de la 
parte activa y por providencia de este día, se ha conferido 
traslado de dicha demanda á D. Luis Loma y Corradi, para 
que en el término de quince días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia, se presente á con
testarlo cóncretamente á la cuestión incidental en la sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de la Contratación, núme
ro 6; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Sevilla á 10 de Marzo de 1891.=José de Lezame
ta. =E1 actuario, José Luis G. de Guzmán. 88—P

NOTICIAS OFICIALES

O b serv a tor io  de M a d rid .

; Observaciones meteorológicas del día 19 de Marzo de 1891.

attttr a  TEMPERATURA
¿Al y humedad del aire ^

barómetro . termómetro d ir e c c iÓN ESTADO; HORAS, reducida y
milímetros Seco. Humede- clase del viento del e le l°-

6 mañana.. 699 86 4*1 3*4 $.Brisa. . Cubierto.
,9 mañana.. 700 35 7*4 6'2 E... .. Id fte. Idem.

12 del d ía ... 700 11 1010 7*6 SE . . .  Idem.. Idem.
5 déla tarde 698*77 9*4 7'6 SE.... Idem.. Idem.
6 de la tarde 698*36 8*2 7*2 SE . . .  Brisa.. Idem.
9 de la noche 697 67 7*2 6 4 E. Id. fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . .............. 1 0 ‘ 8
; Idem m ín im a.......................       2*5

Diferencia........... . . . .T .  ..................................  8*3

j Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 13'6
; Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......  3 no

Diferencia...................................   17*4
; Tem ^átura máxima: ¿  cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............     15*3
! Idem mínima,Id v . U . i V . . . ; . . . . . ............   j«4

Diferencia...........................................   13^9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ra» (kilómétros)ávLv . L . . Ñ .. . . . . . . . . . . . 2 9 $

i Oscilación barométrica^ id. (milímetros).. . . . . . . .• . . . ; .  2*7
! Altura id. con respecto á la media anual, 4 las nueve

de la noche . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . # # ^  913

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el dia 19 de Marzo de 1891.

Altura Tempera- Di e
barométrica tura ^  Fuerza ^tado

t u r n i a  ¿ - ¡ h -  del ™  ddolcl,. da la mar.
milímetros, males, viento Tiento.

S.Sebastián. 758*3 13*6 SE.... Calma. Despejade. Tranq.®
Bilbao  758*1 11*7 SSE. . Iderñ. Casidesp.* Idem.
Oviedo ; 756*2 ; 7*8 N E ,B r is a .. Nuboso... .  »
Coruña(7h.) 752*3 10*7 S.. . . ,  Idem . Idem.. . . . .  Picada.
Santiago.... 755*3 7*4 E  Calma. Lluvioso. . »
Orense.........
Pontevedra..
Vigo  754*8 10*2 S E ... Idem.. Nuboso... Tranq.®

Oporto  755*1 9*4 E Brisa.. Lluvioso.. »
Lisboa (8 h.) 754*2 9*3 E Idem.. Cubierto.. Picada.
Cáceres.......
Badajoz  756*6 10*0 E Calma. Idem  »

S.Férn.(7h,) 755*8 13 9 OSO.. V.° fie. Lluvioso.. Oleaje.
Sevilla . . . . .  756*4 16*3 -  E Calma. Cubierto.. •
Málaga.....
Granada.:... y.': fj ' H •>

Alicante.... 758'1 18*2 S E ... Brisa.. Nuboso.... Rizada.
Murcia  757*1 12*6 S O ... Calma. Cubierto.. »
Valencia.... 758*9 12*8 NO.. .  Brisa.. Nuboso... .  »
Palma.. . . . .  757*8 13*9 NE.. .  Idem.. Idem   Tranq.®
Barcelona... 758*2 13 2 NE... Idem.. Despejado. Idem.

Teruel  758*6 4*7 O ,.... Calma. Nuboso. »
Zaragoza
Soria   758*7 . 4*2 SO.. .Id em .. Cubierto ..  »
Burgos  758*2 4*9 NE.., Idem.. Idem  »
León  758*0 10*0 SE. . .  Brisa. . Lluvioso.. »
Valladolid..
Salamanca.. 756*4 6*4 SO. . .  ídem.. Nuboso.... »

¡Segovia,.. . .  758*7 5*1 S O ... Idem.. Cubierto.. »

Madrid  757*9 7*4 E B.a fte. Idem  »
Escorial..... 756*3 7*2 S .., , .  Calma. Idem ...... »
Ciudad Real. 758*2 6‘3 O  » Lluvioso. .  »
Albacete.... 758*1 8*4 SSE.. Brisa,. Cubierto.. »

P a rís ....... 754*2 2*7 NNQ.. Viento. Idem  »
Gris-Nez.. . .  755*0 3*6 NNE . ídem.. Idem.... . .  »
St.Mathieu.. 760*6 6*0 S E ... Brisa., Idem .,.,,. »
Islad'Aix... 756*6 7*0 OSO. .Idem.. Casi desp.0 »
Biarritz  756*0 8*5 SSE.. Idem.. Despejado. »
Clermont... 755*7 6*5 SO ... Id. fie Cubierto.. »
Perpiñán... 758*4 5*0 SO. .. Calma. Casi desp.® »
Sicie ............
Niza...  756 6 7*0 N ..,.. Brisa.. Despejado. »

Rom a....... 758*1 14*6 S.. . . .  Id. fte. Idem  »
Ñapóles.....
Palermo.... 760*4 20*1 SSO.. V.° fte. Idem  »
•Malta..,...-*. 762*7 13*9 Sv.... Brisa.. Casidesp.0 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de provincias hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Alicante, Badajoz, Avila, 
Cuenca, Casteilón, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, 
León, Lugo, Murcia, Palma, Pontevedra, Salamanca, Toledo, 
Teruel y Valencia.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s t a ñ a  p a r a  e l
año do 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  de M adrid , situado en  
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. —  COLECCIÓN 
ifl legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de Sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

Nuestra ¡Señora dé los Dolores, y San Niceco, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y media__

La choza del diablo.
¡ CIRCO DE PARXSH.— A las ocho y media. — La guerra 

alegre. Bl chaleco blanco , en que tomarán parte la muy 
aplaudida banda de cornetas.
J TEATRO DE APOLO.—A las ocho y Media;.—t a  cazo, del 

oso, ó el tendero de comestibles.—La leyenda delMonje.—Madrid 
petit.—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.

TEATRO DE ESLAVA.— A  las ocho y  tres cuartos.—Ba
zar de novias.—Francifredo.—Los novios ae Teruel.


